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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA

D ECRETO  de 13 de abril de 1945 por el que se regulan 
los ascensos en los empleos de Tejiente y Alférez 
de Navio en el período que se indica.

El Decreto de dieciséis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y d.os, al establecer las plantillas de los dis
tintos Cuerpos de la Armada, .fijó las normas^ precisas 
para regularizar, escalonándolos en diversas etapas, los 
múltiples ascensos que como lógica consecuencia de Ja 
honda crisis de personal producida en todos los Cuerpos 
y empleos, y de un modo especial en el General de la 
Armada, tenían forzosamente que producirse. En primero 
de julio del año en curso, al tener lugar la promoción a 
los empleos inmecUa'os de los últimos grupos previstos 
en el artículo segundo de la referida disposición y quedar 
cubiertos los cuadros de. mandos que se consideró enton
ces habrían de ser necesarios al término del período 
evolutivo, debería volverse al régimen normal de ascen
sos, ya que los aumentos en las previsiones de personal 
que en lo sucesivo hayan de tener lugar a consecuencia 
de la creación de nuevos servicios y altas que paulati
namente experimenta la lista de unidades a flote, no es 
probable puedan ser causa de nuevas medidas de ex
cepción.

Se presenta, sin embargo, la necesidad de modificar, 
ya sea ligeramente, el plan ‘ razado. El ascenso a Ca
pitanes de Corbeta de todos los Tenientes de Navio que 
en primero de julio d.e mil ^novecientos cuarenta y cinco 
contaran con vacante según la previsión hecha para 
aquel empleo, habría de producir un vacío en la escala 
del citado en segundo término, que al no poderse com
pensar mediante la formación de. igual número de Alfé
reces dé Navio, por razón de insuficiencia del tiempo 
de efectividad ’ señalada a esta clase, ‘raería consigo una 
sensible perturbación para el servicio a bordo, que es 
preciso evitar.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del/Consejo de Ministros,

D I S P O N G  O :

Artículo primero.—Se faculta al Ministro de Marina 
para regular los ascensos en los empleos de Teniente y 
Alférez de Navio dentro del período primero de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco a primero de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, en la forma -que 
estime más conveniente al mejor servicio.

Artículo segundo.—A todo el personal que eñ virtud 
de esta disposición se le' origine un retraso en su ascen
so, le será reconocida en su nuevo empleo la antigüedad

correspondiente a la fecha en que lo hubiera alcanzado, 
de acuerdo con las previsiones del Decreto de dieciséis 
de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, o, termina
da su vigencia, la de las vacantes que puedan produ
cirse.. •

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FR A N C ISC O  FRA N CO

.-/ El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D ECRETO  de 13 de abril de 1945 por el que se nom
bra Presidente del Patronato de Casas de la Arma
da al Vicealmirante, en situación de reserva, don 
Angel Cervera y Jácome.

A propuesta de.l Ministro de Marina y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente del Patronato de 
Casas de Ja  Armada, creado por Ley de 17 de marzo . 
del año eñ curso, al Vicealmirante en situación de re
serva ,‘ don Angel Cervera y Jácome.

Así lo dispongo por el presente Decra o dado én 
. Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y 

cinco.
FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro' de Marina,
SALVADOR MORENO ' FERNANDEZ

D ECRET O  de 13 de abril de 1945 por el que se nom
bra Gerente del Patronato de Gasas de la Armada 
al Genéral de División del Cuerpo de Intendencia, 
en situación de reserva, don Rafael Ortega y Vill
ergas.

A propuesta del Ministro de Marina y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar. Gerente del Patronato* de Casas 
de la Armada, creado por Ley de 17 de marzo del año 
en curso, al General de División del Cuerpo de Inten
dencia.,de la Armada, en situación de reserva, don Rafael 
Ortega y Villergas. >

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco, ,

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Mixiistro de Marina,
SALVADOR MORENO/ FERNANDEZ
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D E C R E T O S  de 13 de abril de 1945 por los que se 
nombran Vocales del Patronato de Casas de la Ar
mada a los Generales de Brigada de los Cuerpos 
de Sanidad e Ingenieros don Jacobo Pedrosa y Pé
rez y don José Rubí Rubí.

A propuesta del Ministro de Marina y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal del Patronato de Casas 
de la Armada, creado por Ley de diecisiete de marzo 
del año en curso, al General de Bridada del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada, en situación de reserva, don 
Jácobo Pedrosa y Pérez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Merina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

A propuesta del Ministro de Marina y previa de
liberación del Consejo de. Ministros,

Vengo en nombrar Vocal del Patronato de Casas 
de la Armada, creado por Ley de diecisiete de marzo 
del año en curso, al General de Brigada del Cuerpo 
de Ingenieros, don José Rubí Rubí.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Merina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se au

torizan las obras de habilitación del hotel residen

cia de Oficiales de la Escuela Naval Militar.

Examinado el expediente instruido por el Ministe
rio de Marina para las obras de habilitación del hotel 
residencia de Oficiales de la Escuela Naval Militar, 
en cuya tramitación se han observado los requisitos 
exigidos por la legislación vigente, y en cumplimiento 
de los preceptos contenidos en el artículo sesenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro de Ma
rina y previa deliberación dél Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Marina 
para llevar a cabo las obras de habilitación del hotel 
residencia de Oficiales de la Escuela Naval Militar, en 
}a forma propuesta en el correspondiente expediente^

que se aprueba, autorizándose, al propio tiempo, el gasto 
de un millón trescientas veinticuatro núl ciento tres 
pesetas con cuarenta y seis céntimos, a invertir du
rante el curso del presente ejercicio económico, con 
cargo al Presupuesto extraordinario.

Así lo dispongo por el presente. Decretó, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de M-árina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se au
torizan las adquisiciones necesarias para constituir 

los servicios C línicos, Sanitarios, Quirúrgicos y de 

Farmacia de la Enfermería-Hospital de la Escuela 

Naval Militar.

Examinado el expediente instruido por el Ministe
rio de Marina para llevar a cabo las adquisiciones ne
cesarias para constituir los servicios Clínicos, Sanita
rios, Quirúrgicos y de Farmacia de la Enfermería-Hos
pital de la Escuela Naval Militar, así como para ad
quirir el mobiliario y efectos necesarios para su total 
habilitación, en cuya tramitación se han observado los 
requisitos exigidos por la legislación vigente, y en 
cumplimiento de los preceptos contenidos en el ar
tículo sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacieiída Pública, a propuesta del 
Ministro de Marina y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo ÚniOO.— Se autoriza al Ministro de Marina 
para llevar a cabo las adquisiciones necesarias para 
constituir los servicios Clínicos, Sanitarios, Quirúrgi- 

• eos y de Farmacia de la Enfermería-Hospital de la 
Escuela Naval Militar, así como para adquirir el mó- 

¡ biliario y efectos necesario? para su total habilitación, 
¡ autorizándose l̂ propio tiempo para ello el gasto de un 
j millón seiscientas mil pesetas, a invertir durante el 

curso del presente ejercicio económico con cargo al 
Presupuesto extraordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

 FRAN CISCO FRANCO 
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ ‘
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D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se 
autorizan las obras de reparación normal en casco, 
m áquinas, electricidad y arm as navales en el 
Destructor «Ceuta».

Exam inado el expediente instruido por el M iniste
rio de M arina para obras de reparación' normal en 
casco, máquinas, electricidad y arm as navales en el 
D estructor «Ceuta», en cuya tram itación se han ob
servado los -requisitos exigidos por la legislación vi
gente y en cumplimiento de los preceptos contenidos 
en el articulo sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, oído 
el Consejo de Estado, a propuesta del M inistro de 
M arina y previa deliberación del Consejo^ de M inis
tros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— Se autoriza al M inistro de M arina 
para llevar a cabo las obras de reparación normal en 
casco, máquinas, electricidad y arm as navales en el 
D estructor «Ceuta», encargando de su ejecución al 
Consejo Ordenador de las Construcciones Navales M i 
litares, en- la form a propuesta en ej correspondiente 
expediente, quo se aprueba, autorizándose, al propio 
tiem po, para ello el gasto de un. millón cuatrocientas 
noventa y un mil cuatrocientas diecinueve pesetas con 
ochenta y ocho céntim os, a invertir durante el curso 
del presente e jercicio  económico con cargo al Presu
puesto extraordinario . *

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a trece de abril de m i l . novecientos cuarenta 
y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N CO

El  Ministro de Marina,.
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se autoriza 

un gasto de 545.283,07 pesetas para las obras 

de varada, reconocim iento, reparación y puesta en 

servicio de la draga «Titán».

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de. Marina pára ampliación del crédito concedido para 
las obras de varada, reconocimiento, reparación y puesta 
en servicio de la draga «Titán», en cuya tramitación se 
han observado lo§ requisitos exigidos por la legislación 
vigente, y en cumplimiento de lós preceptos contenidos 
en el artículo sesenta y siete de la Lev de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública,' oído el 
Consejo de Estado, a propuesta del M inistro.de M arina 
y previa deliberación deí Consejo dé Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— Se autoriza un gasto de quinientas 
cuarenta y cinco mil doscientas ochenta y tres pesetas 
con siete céntimos, a invertir durante el curso del pre
serve ejercicio económico con cargo al Presupuestó ex
traordinario en concepto de ampliación al concedido por 
Orden de dos de agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres, para las obras de varada, reconocim iento, repara
ción y puesta en servicio de la draga ((Titán» ; debiendo 
tenerse en cuenta las observaciones de carácter adminis
trativo hechas por el Consejo de Estado en la última 
parte de su dictamen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se autoriza 

la instalación del nuevo motor «Atlas Diesel 

Polar», de 900 I. H. P ., en el buque-esouela,«Juan 

Sebastián Elcano».

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de Marina para la instalación del nuevo motor «A las 
Diesel Polar», de novecientos I. 'H. P ., en el buque- 
escuela «Juan Sebastián Elcano», en cuya tramitación 
se han observado los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente, y en cumplimiento de los preceptos conte
nidos eri el artículo sesenta y siete de la Ley de- Admi
nistración y Contabilidad de la H acienda Pública, oído 
el Consejo de Estado, a propuesta, del Ministro de Mar 
riña, y previa deliberación del Óonsejo de Ministros,

D I S P O N G O :

A rtícu lo único.— Se autoriza al M inistro de "M arina 
para llevar a cabo la instalación del nuevo motor «Atlas 
Diesel Polar», de novecientos I. H. P ., en el buque- 
escqela ((Juan Sebastián Elcano», en la forma propuesta 
en el correspondiente expediente, que se aprueba, auto
rizándose al propio tiempo para ello el gas'o de un 
millón doscientas catorce mil trescientas treinta y ocho 
pesetas con cuarenta y dos céntimos, a invertir durante 
el curso del presente e jerc ic io  ecpnómico* con cargo al 
Presupuesto extraordinario ; debiendo tenerse en cuenta 
la l observaciones de carácter administrativo hechas por 
el Consejo de Estado en la última parte de su dictamen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Marina, 
SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se auto
riza la construcción de un edificio para comedor y 
vestuario de la Escuela de Aprendices de la Fac
toría de Cartagena.

 Exam inado el expediente in^ ru ído  por el Ministerio 
de Marina para la 'construcción de un edificio (para come
dor y vestuario de la Escuela de Aprendices de la Fac
toría de Cartagena, en cuya tramitación se han observado 
los requisitos exigidos por la legislación vigente, y en 
cumplimiento de los preceptos contenidos en el artículo 
sesenta y s i a e  de la Lev de Administración y Contabi
lidad de l a  H acienda Pública, oído el Consejp de Estado, 
a propuesta del Ministro de Marina y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artíoulo Único.—Se autoriza al Ministro de Marina 

para llevar a cabo la construcción de un edificio para 
comedor y vestuario de la Escuela de Aprendices de la 
Fac tor ía ,  de Cartagena, encargando de su ejecución al 
Consejo Ordenador de las Construcciones Navales Mili
tares, en la forma propuesta en el correspondiente expe
diente, que se aprueba, y con arreglo al proyecto a  él 
unido, autorizándose al propio tiempo para  ello el gasto 
de novecientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas treinta 
y siete pesetas con cuarenta y un céntimos, a invertir 
durante el curso del presente ejercicio económico, con 
cargo al Presupuesto ex trao rd inar io ; debiendo tenerse 
en cuen ta  las ob ser \ac iones  de carác te r  ad m in is tra t ivo  
hechas por el Consejo de Estado en la última p a n e  de 
su dictamen.

Así lo dispongo por & presente Decreto, dado en 
jMadrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FR A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Marina,

SALVADOR. MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se auto
riza la construcción de nuevos Talleres de Fundi
ción y Modelos en la Factoría del Consejo Orde
nador de las Construcciones Navales Militares en 
Cartagena.

E xam inado el expediente instruido por el Ministerio, 
de M arina para la construcción de nuevos Talleres de 
Fundición y Modelos en la Factoría del Consejo Orde
ñador de las Construcciones Navales* Militarles de C ar
tagena, en cuya tramitación se han observado los re
quisitos exigidos en la legislación vigente, y en cumpli
miento de los preceptos contenidos en el artículo sesen
ta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública ; oído el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Marina 

para llevar a cabo 2a construcción de nuevos Talleres de 
Fundición y Modelos en la Factoría del Consejo Ordena
dor de las Construcciones Navales Militares en Carta-, 
gena, encargando' de su ejecución a la citada Entidad 
en la forma propuesta en el correspondiente expediente, 
que se aprueba, y con arreglo al proyecto a él u n id o ; 
autorizándose al propio tiempo para ello el gasto de 
doce millones setecientas cuarenta y ocho mil ochocien
tas pesetas con cinco céntimos, a invertir en varias  
anualidades  con ca rg o  al P resupuesto  ex traord inar io ,  
de cuya cantidad se prevé una inversión para el año en 
curso de seis millones doscientas cincuenta mil pe
setas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, tíado en 
Madrid a trece dé abril, de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se auto
riza un gasto de pesetas 630.062,13 para las obras 
de construcción de tinglados metálicos para cubrir 
las gradas Centro y Norte del Astillero de la Fac
toría de Cartagena. 

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de M arina para  ampliación del crédito concedido para 
las obras de construcción de tinglados metálicos para  
cubrir las gradas Centro y Norte del Astillero de la 
Factoría de Cartagena, en cuya tramitación se han ob 
servado los requisitos exigidos por la legislación vigente, 
y en cumplimiento de los preceptos contenidos en el 
artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y' 
Contabilidad ,de la Hacienda Pública ; oído el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Marina y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Articulo único .—Se autoriza un gasto de seiscientas ' 

treinta mil sesenta y dos pesetas con trece céntimos, a 
invertir  du ran te  el cqrso del presente ejercicio econó
mico, ' con cargo al P resupuesto  ex traord inario ,  en 
concepto de ampliación al concedido por Decreto • 
de cinco de noviembre de mil novecientos .cuaren ta ,  
para las obras de construcción de tinglados metálicos 
para cubrir las gradas Centro y Norte del Astillero de 
la Factoría de Cartagena.

Así  l o , dispongo por .el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
 El M inistro de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se con
cede una ampliación de crédito para terminación 
de las obras de ampliación de la Prisión Naval 
Preventiva del Departamento Marítimo de Car
tagena.

' Examinado et expediente instruido por el Ministerio 
de Marina (para terminación de las obras de ampliación 
de la Prisión Naval Preventiva del Departamento Ma
rítimo de Cartagena, en cuya tramitación se han obser
vado ios requisitos exigidos por la legislación vigente, 
y  en cumplimiento de los preceptos contenidos en el ar
tículo sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, oído el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Marina y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo tínico.—Para terminación de las obras de 

ampliación de la Prisión Naval Preventiva del Depar
tamento Marítimo de Cartagena, autorizadas por Decre
to de veintiocho de julio de mil novecientos cuarenta y 
tres, se concede una ampliación de crédito de un millón 
trescientas cuarenta y siete mil setecientas cincuenta y 
una «pesetas con noventa céntimos, a  invertir durante el 
curso del presente ejercicio económico, con cargo a] Pre
supuesto extraordinario, debiepdo tenerse en cuenta las 
observaciones de carácter administrativo hedías por el 
Consejo de Estado en la última ^arte de su dictamen.

Así lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
 

El  M inistro de M arina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se auto
rizan las obras para instalaciones eléctricas y de 
calefacción en la Prisión Naval Preventiva de Car
tagena.

Examinado el expediente, instruido por el Ministerio 
de Marina para instalaciones eléctricas^y de calefacción 
de la Prisión Naval Preventiva de Cartagena y adqui
sición del mobiliario precisó para la misma, en cuya 
tramitación se han observado los requisitos exigidos por 
la legislación vigente, y. en cumplimiento de los precep
tos contenidos en el artículo sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, oído el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Marina y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único .-^-Se autoriza al Ministro de Marina 

para llevar a cabo las obras para instalaciones eléctricas

y de calefacción en la Prisión Naval Preventiva de Car
tagena y adquisición deb mobiliario preciso para  la m is
ma, encargando  de su ejecución al Consejo O rdenador  
de las Construcciones Navales Mili tares, en la  forma 
propuesta  en el correspondiente expediente, que se ap ru e 
ba, y con arreglo  al proyecto a él unido ; autorizándose 
al propio tiempo para  ello el gasto de qu in ien tas  cua tro  
mil cua troc ien tas  noventa y dos pesetas con cincuenta 
y-ocho céntimos, a invertir d u ra n te  el curso del presen
te ejercicio económico, con cargo al Presupuesto  ex tra 
ordinario, debiendo tenerse en cuen ta  las observaciones 
de carácte r  administra t ivo  hechas (por el Consejo de Es
tado en la ú ltim a parte  de su dictamen. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  troce de abril de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de M arina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se auto
riza la adquisición de madera y construcción de dur

mientes para las nuevas gradas de la Factoría del 

Consejo Ordenador de las Construcciones Navales 

Militares en Cartagena.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Marina para la adquisición de madera y  construcción 
de durmientes para las nuevas gradas de la Factoría 
del Consejo Ordenador de Cartagena, en cuya tramita
ción se han cumplido los requisitos exigidos por la legis
lación vigente, y en cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, oído 
él Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Ma
rina y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único .—Se autoriza al Ministro de Marina 

para llevar a cabo la adquisición de madera y construc
ción de durmientes para las nuevas gradas de la Fac
toría del Consejo Ordenador de las Construcciones Na
vales Militares en Cartagena, encargando de su ejecu
ción a la citada Entidad, en la forma propuesta en el 
correspondiente expediente, que se aprueba, autorizán
dose al propio tiempo para ello el gasto de setecientas 
treinta y tres mil trescientas treinta y . seis pesetas con 
treinta y  siete céntimos, a invertir durante el curso del 
presente ejercicio económico, con cargo al Presupuesto 
extraordinario; debiendo tenerse en cuenta las obser
vaciones de carácter administrativo hechas por el Con
sejo de Estado en la última parte de su dictamen.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a trece de abril de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Merina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
\ '

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se auto
rizan las obras de construcción de un muelle de en
lace del dique seco con el de Astilleros, en la Base 
Naval de Cartagena.

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de M arina para  la construcción de un muelle de enlace 
del dique seco con el de Astilleros, en la Base Naval de 
C artagena, en cuya tram itación se han observado los 
requisitos exigidos por la legislación vigente, y en cum 
plim iento de los preceptos contenidos en el artículo se -’ 
senta y siete de la Ley de Adm inistración y Contabili
dad de la H acienda Pública, oído el Consejo de Estado, 
a propuesta del M inistro de M arina y previa delibera
ción del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo único .— Se autoriza al M inistro de M arina 

para  llevar a cabo las obras de construcción de un 
m uelle de enlace del dique seco xcon el de Astilleros, en 
la  Base Naval de C artagena, encargando de su ejecu
ción al Consejo O rdenador de las Construcciones N a
vales M üitares, en la form a propuesta en el correspon
diente expediente, que se aprueba, y con arreglo al pro
yecto a él unido, autorizándose al propio tiem po para 
ello el g asto  de dos m illones ciento tre in ta  y seis mil 
c u a tro c ien ta s  vein tisie te  pesetas  con se ten ta  céntim os, 
a  in ve rtir  d u ran te  el curso  del p resen te  ejercicio eco
nóm ico, con ca rg o  al P resup uesto  ex trao rd in ario .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a  trece de ábril de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Marina, »

SALVADOR MORENO FERNANDE7

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se autori
za la continuación de las obras que se realizan en 

 el cuartel de Infantería de Marida de San Carlos 
(San Fernando).

s Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Marina para continuación de Jas obras que se reali
zan en el cuartel de Infantería de Marina de San Carlos 
(San Fernando), en cuya tramitación se han observado 
los requisitos exigidos por ' la legislación vigente* y en

cum plim ientos de los preceptos contenidos en el artículo 
sesenta y siete de la Ley de Administración y C onta
bilidad de la H acienda Pública, oído el Consejo de 
Estado, a propuesta del M inistro de M arina y prev ia  
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo ÚniCO.— Se au toriza al M inistro de M arina 

para llevar a cabo la continuación de las obras que se 
realizan en el cuartel de Infan tería  de M arina de San 
C arlos (San Fernando), en la forma propuesta en el co
rrespondiente expediente, que se aprueba, autorizándose 
al propio tiem po para ello el gasto de un .millón cua
trocientas once mil trescientas cincuenta y siete peseúas 
con cuaren ta  y tres céntim os, a invertir du ran te  el curso 
del p resente ejercicio económico con cargo al Presupues
to ex trao rd in ario ; debiendo ‘enerse en cuenta Jas ob
servaciones de ca rá c te r  ad m in is tra tiv o  hechas por el 
Consejo de Estado en la últim a parte  de su dictamen.;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a trece de ábril de m il novecientos cu aren ta  y  
cinco. •

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Merina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se autori

zan las obras de electrificación de la Factoría del 

Consejo Ordenador de las Construcciones Navales 

Militares en La Carraca.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Marina para las obras de electrificación de la Factoría 
del Consejo Ordenador de las Construcciones Navales^ 
Militares en La Carraca, en cuya tramitación se han 
observado los requisitos exigidos por la le'gislación vi
gente, y en cumplimiento de los preceptos contenidos en 
el artículo sesenta y siete de la ;Ley de A<Jministración • 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, oído el Consejo 
de Espado, a propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo ÚniCo.—Se autoriza'al Ministro de Marina 

para llevar a cabo las obras de electrificación de la Fac
toría del Consejo Ordenador de las Construcciones Na
vales Militares en * La Carraca, en la forma propuesta 
en el correspondiente expediente, que jse aprueba, y con 
arreglo al proyecto a él unido, autorizándose, al) propio 
tiempo, para ello el gasto de cinco millones trescientas 
seseaVa y ocho mil seiscientas veintisiete pesetas co#l 
dieciséis céntimos, a invertir durante el curso del pre
sente ejercicio económico, con cargo al- Presupuesto es*



P á g i n a  3 1 3 6  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  a b r i l  1 9 4 5

traordinario, debiendo tenerse en cuen ta  las observacio
nes de carácter  adm inis tra t ivo  hechas por el Consejo de 
Estado  en la ú lt im a par te  de su dic ta m e n .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid  a trece de abril de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de M erina ,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E TO  de 1 3 de abril de 1945 por el que se autori

zan las obras indispensables para el funcionamiento 

de la nueva Escuela de Suboficiales (planta baja) 

de San Fernando.

E x am in ado  el expediente instruido por el Ministerio 
de Marina para  obras indispensables para  el funciona
miento  de la nueva Escuela  de Suboficiales (planta 
baia) de San Fernando, en cuya tramitación' se han 
observado los .requisitos exigidos por la legislación vi
gente , y en cumplimien-o de los preceptos contenidos en 
el artículo sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabil idad de la H ac íenJa  Pública, oído el Consejo 
de  Estado, a  prop'uesta del Ministro de M arina  y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A rtículo único.— Se au tor iza  al M inistro de M ar ina  

p a ra  llevar a cabo las obras indispensables para, el fun
cionamiento  de la nueva Escuela de Suboficiales (planta 
baja),  San Fernando, encargando de su ejecución al 
Consejo O rd en ad o r  de las Construcciones Navales Mili
ta res en la form a propuesta en'» el correspondiente ex
pediente, que se ap rueba ,  y con arreglo al proyecto a  él 
unido ,  au to r izándose ,  al prop io  t iempo, p a ra  ello el gas to  
d e  seiscientas ochenta  y tres mil seiscientas siete pesetas 
con setenta  y ocho cén\imos, a invertir d u ran te  el curso  
del p re sen te  ejercicio económ ico ,  con ca rgo  al P resu p u e s 
to extraordinario  ; debiendo tenerse en cuen ta  las obser
vaciones de  ca rác te r  administra t ivo  hechas por el Consejo 
de Estado en l a  ú lt im a parte  de su dictamen.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto,* dado en 
M adrid  a trece de abril de mil novecientos cu a ren ta  y 
cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ.

D E C R E TO  de 13 de abril de 1945 por el que se 
autorizan las obras de construcción del Parque de 
Excluidos en el Arsenal de La Carraca.

E x am in ado  el expedien te  ins tru ido  por el M inisterio  
de M ar ina  p a ra  la construcc ión  del P a rq ue  de ExcluL 
dos en el Arsenal de La C a rraca ,  en cuya t ram itac ió n  
se han observado  los requ is i to s  ex ig idos  por la legis la
ción v igente , y en cu m p lim ien to  de los precep tos con
tenidos  en el ar t ículo  sesen ta  y siele de la Ley de Ad
m in is t rac ión  y Contab i l idad  de la H acienda  Pública, 
oído el Consejo  de E s tado ,  a p ropuesta '  del M in is tro  de 

‘M ar in a  y p rev ia  deliberación del  Conse jo  de M in is
tros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se au to r iza  al M inistro  de M ar ina  

p a ra  llevar a cabo las ob ras  de construcc ión del P a r 
que de Excluidos en el Arsenal de La C a rraca ,  e n c a r 
g an do  de su ejecución al C onse jo  O rdena do r  de las 
C o ns t rucc io n es  N avales  M il i ta res  en la form a p ropues
ta en el co r respond ien te  expedien te ,  q ue1 se ap rueba ,  y 
con arreg lo  al provecto a él unido, au to r izándose ,  al 
propio tiempo, para  ello el g a s to 1 de novec ien tas  se ten ta  
y cinco mil cientq ochenta  pese tas  con veintidós cé n 
timos, *a inver t i r  d u ra n te  el curso ,  del p resen te  e j e r 
cicio económico, con cargo  al P resu p ues to  e x t r a o rd in a 
rio"; debiendo tene rse  en cu en ta  las observac iones  de 
c a rá c te r  ad m in i s t ra t iv o  hechas  por el Q onsejo  de  E s 
tado  en la ú l t im a p a r te  de su d ic tam en .

Así lo d ispongo pof el p re sen te  D ecreto , dado en 
M adrid  a trece de abril  de mil novec ientos  c u a re n ta  
y cinco. 

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de  Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se 
autoriza la adquisición de terrenos en San Carlos 
(Baleares).

E x am in a do  el exp ed ien te  in s tru ido  por el M in is te 
rio de M ar ina  p a ra  la .adquisición de te rrenos  en San 

C aríos  (B a le a re s ) ,  en c u y a  t ram itac ió n  se h an  obse r 
vado los requ is i to s  ex ig idos  por la  legislación v igen te ,  
y en cum p lim ien to  de los p recep tos  con ten idos  en 
el ar t ículo  sesen ta  y siete de la Ley de A dm inis tración  
y C on tab i l idad  de la H ac iend a  Pública, oído el C on
sejo de E s tad o ,  a p ro p u e s ta  del M in is tro  de M ar in a  y 
p re v ia  deliberación del Conse jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O :
Artículo único.—-Se au to r iza  al M in is tro  de M ar ina  

p a ra  llevar a cabo  la adquisición  de te rreno s  en San 
C arlos  (Baleares)  en la fo rm a  p ro pu es ta  en el corres-
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perd ien te  expediente, que se aprueba, autorizándose, 
al propio tiempo; para ello el gasto  de dos millones 
se iscientas  noventa y dos mil ciento cincuenta  y seis 
pesetas  con cu a re n ta  céntimos, a invertir  du ran te  el 
cu rso  del. p resente  ejercicio económico, con ca rg o  al 
P resupuesto  ex traord inar io ,  debiendo tenerse en cuen
ta las o b s e rv á ro n se  de carácter adm inis tra t ivo  hechas 
por el Consejo de Estado en la última parte  de su 
dic tamen.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta  
y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se 
modifica el de 30 de marzo de 1944, que autorizó 
la construcción de doce guardacostas de vapor, en 
el sentido que se indica.

Autorizada por Decreto de t re in ta  de m arzo  de mil 
novecientos cu a re n ta  y cuatro  la construcción de doce 
guard aco s ta s  de vapor, cuyas  caracterís ticas  constan  
en el expediente  que sirvió de base pa ra  la redac
ción del m encionado Decreto, y an te  la necesidad im
p u es ta  pqr las  c ircunstancias  actuales de modificar el 
s is tem a de propulsión aprobado pa ra  los mismos, a 
p ropu es ta  del M inistro de M arina y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero,—Se modifica el Decreto de tre in

ta  de marzo de mil novecientos c u a re n ta  y cuatro ,  
por el que  se autorizó la construcción de doce g u a r 
dacostas  de vapor, en el sentido s igu ien te :

a) Se m o n ta rá  en los mismos u na  sola m áquina  
de propulsión igual a la de los d rag am in as  ti¡po «Bi- 
dasoa», con tu rb inas  de exhaustac ión, en luga r  de dos 
m á q u in a s 1 «Lenz» previstas.

b) Se recogen y ap rueban  las l igeras  modificacio
nes in troducidas  por  el Consejo  O rdenado r  de las 
Construcciones Navales Militares en el proyecto n ú 
m ero  ciento sesenta  cqmo. desarrollo del núm ero tre in
ta  y ocho an ter io rm ente  aprobado.

Artículo segundo.-—L a alteración que pueda sufrir 
el p resupuesto  de construcción de e s ta s  unidades,  co
mo consecuencia de la modificación que queda  e s ta 
blecida, será e s tu d ia da  con la m ayor urgencia  por el 
Consejo O rdenado r  de las  Construcciones Navales Mi

l i ta res . .
Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en 

M adrid a trece de abril de mil novecientos cuaren ta  
y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro clt? Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se nom

bra, por rigurosa antigüedad, Jefe Superior de pri
mera a don Rafael Lozano y Zorzano.

A propuestq del Ministro de Hacienda, para cubrir 
la vacante producida en el Cuerpo de Abogados del 
Estado por la excedencia voluntaria de don Eusebio Chico 
de Guzmán y Caballero,

Nowbroj  por rigurosa antigüedad, Jefe Superior de 
primera, con sueldo de dieciséis mil cuatrocientas pese
tas anuales, a don Rafael Lozano y Zorzano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a  trece de abril de mil novecientos, cuarenta 
y c in co .*

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se nom
bra, en comisión, Jefe Superior de primera del Cuer
po de Abogados del Estado a don Juan Martínez 
Blanquer.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y con arreglo 
a lo establecido en el artículo primero del Decreto de 
veintiséis de junio de mil novecientos treinta y cuatro, 

N ombr o , en comisión, Jefe Superior de primera del 
Cuerpo de Abogados del Estado a don Juan  Martínez 
Blanquer, con el haber anual de dieciséis mil cuatro
cientas pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a trece de abril de mil novecientos cuarenta  
y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se nom
bra, en comisión, Jefe Superior de primera del 
Cuerpo de Abogados del Estado a don José Giner 
y Guillot. 

A propuesta del Ministro de Hacienda, y con arre
glo a lo establecido en el artículo primero del Decreto 
de veintiséis de junio de mil novecientos treinta y cuatro, 

Nombro,  en comisió i,  Jefe Superior dé*primera clase 
clel Cuerpo de Abogados del Estado a don José Giner  
y Guillot, con el haber anual  d e ' dieciséis mil cuatro
cientas pesetas^
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Así lo dispongo, por el presénte Decreto, dado en 
El Pardo a trece de abril de mil novecientos cuaren ta  
y 'Cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O
Él Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se nom
bra Jefe Superior de primera a don Gregorio Fraile 
y Fernández.

A propuesta del M inistro de H acienda, 'y por re in 
greso en el Cuerpo de Abogados del Estado, concedido 
por Orden de quince de los corrientes,

Nombro  a don Gregorio Fraile y Fernández. Jefe Su
perior de prim era, con el haber anual de dieciséis mil 
cuatrocientas pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a trece de abril de mil novecientos cu áren tas 
y cinco.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 14 de abril de 1945 por el que se aprue

ba el Reglamento de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio.

Con fecha veintiocho de abril de mil ¡novecientos 
cu aren ta  y cuatro  fueron aprobadas, p rovisionalm ente, 
las norm ás reg lam en ta ria s  p rev istas en el artícu lo  
cuarto  del D ecreto de vein tiséis de enero  del m ism o 
año, referen te  a  la O rden Civil de Alfonso X el S a
bio.

A creditada, d u ran te  el tiem po transcurrido  desde en 
tonces, la conveniencia de in troducir a lg unas m odifi
caciones en varaos de sus d iversos precep tos y de 
ag reg a r o tros nuevo»  p a ra  com pletar con m ás 'e sm ero  
la reg lam entación  de aquella superior disposición, asi 
como la dé elevar, el rang o  legal de todos ellos m edian
te  D ecreto que los apruebe, . . .

P rev ia  deliberación del Consejo de M inistros, y a  
p ropuesta  del de E ducación N aciona l}

 D I S P O N G O :
Artículo único.- Q u e d a  .aprobado- el!-' R eglam ento  de 
Olrden Civil de Alfonso X el Sabio, que  9© pu

blica a  continuación.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en 
M adrid a catorce de abril de mil novecientos cu aren
ta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Mintá/tro de Ecüucación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN

REGLAMENTO DE LA ORDEN C IV IL  DE 
ALFONSO X EL SABIO

C A P IT U L O  P R IM E R O  
Ingreso en la Orden

Artículo primero— La O rden de Alfonso X el Sabio 
queda creada ¡Sara p rem iar a las personas individuales 
o colectivas, nacionales o ex tran je ras , que se hayan des
tacado en el cam po de la investigación científica y de 

,1a en señanza o en el cultivo 'de las le tras  y de las a r
tes, o que de cualquier modo hayan prestado  em inen
tes servicios a los in tereses educativos d e fp a ís  o a la 
obra universal de la cu ltura.

Artículo segundo— El ingreso en la O rden de Alfonso X el Sabio tendrá lu g a r:
a) De oficio: por iniciativa o por concesión del Mi

n isterio , según la ca tegoría  de que se tr a te ;
b) A p ropu esta  razonada de C orporaciones cu ltu ra 

les, C entros docentes y en tidades públicas o privadas.
En el prim er caso el M inisterio  acordará, por sí o 

a p ropuesta  de la S ub secretaría  o de cualquiera, de sus 
D irecciones G enerales, la concesión por O rden propia 
o elevará propuesta  al Jefe del E stado, cuando  se t r a 
te de C ollares y G randes Cruces.

En el segundo será form alizado expediente expreso , 
en eL que sean tenidos en cuenta los m éritos y circu ns
tancias  que se aleguen en favor de la concesión.

El ingreso  en la O rdén de Alfonso X el Sabio nun
ca  ppdrá acordarse a petición del propio in teresado .

Artículo tercero.'—Las disposiciones por las que se 
conceda el ingreso  e~n la O rden de Alfonso X el Sabio 
a los súbditos españoles se fán ' publicadas en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

L as concesiones a p e rso n a d o  en tidades no naciona
les. serán com unicadas, d irec tam en te a los in teresados 
por la vía del M inisterio  de A suntos E xterio res.

Artículo cuarto.—L a concesión de los D iplom as acre
d ita tivos de la condición d e  C aballero de .la  O rden Civil 
de Alfonso X el Sabio, en cualquiera de sus g rad o s , 
tendrá ca rá c te r  gratuito-, salvo en lo concerniente a los 
efectos tim brad os y a los derechos por form ación de 
expediente y D iplom a, que serán devengados por el 
M inisterio  en la can tidád  única de veinticinco pesetas.

C A P IT U L O  II 
Grados, distintivos y honores.

A r t íc u lo  q u in to .— La O rden de Alfonso X el Sabio 
co nsta rá  de los s igu ien tes g ra d o s : '

Collar.
G ran Cruz.
E ncom ienda con P laca.
E ncom ienda. '
Cruz.
M edalla.
Artículo sexto.— Él. núm ero de C ollares de la  O rden 

no excederá d e -se is  ¡para los e sp a q o lé s ; el dé G randes 
C rucé’s no podrá ser superior a sesen ta  en el m ism o 
ca so , y el de C oihéndadores con p laca  no pod rá  p a sa r
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de doscientos c incuenta en idéntica condición. L o s  res 
tan tes  grados no tend án l imitación alguna.

Articulo Géptimo.— L os distintivo<*de la Orden de Al
fonso X el Sab io  serán los que para ■ cada categoría  
se reseñan a continuación :

El collar co nstará  de una serie de eslab ones co lo ca
dos de J a  forma s ig u ie n te :  un águila explayada, e s m a l 
tada de sable y nimbada de oro, unida a su derecha 
con una A mayúscula de oro coronad-a de lo mismo con 
la antigua corona de C asti l la  y a su izquierda .con la 
c i f ra  también de oro, 'epitiéndose esta  composición 
hasta  alcanzar las dimensiinies ordinarias  del Collar,  del 
cual  penderá una ins ignia  de forma análo ga  a la que 
se describe para la ( irá n  Cruz.

* L a  ( irán  Cruz co nsist irá  en una joya  en form a de 
cruz abier ta  y florenzada de e sm alte  carm esí .  En el 
centro llevará una medalla c ircu lar de oro que os ten 
tará  esm altada  la efigie del Monarca titular, de medio 
cuerpo, con corona v vestido de un m anto  cuadricu la
do, donde figuren, en <us colores, los em blem as herál
dicos de León y C asti l la ,  tal como está  representado 
en la icon ografía  contem p oránea  ; la figura del rey e m 
puñará en la mano derecha un cetro  term inado por un 
águila  exp layad a,  y sostendrá con la izquierda un glo
bo rem atado con una cruz. En torno correrá,,  en letra 
gótica  negra ,  la ins< ripción ((Alfonso X el Sab io ,  Rey 
de C asti l la  y de León». En el reverso figurará un águ i
la explayada, de. co 'or purpúreo, en actitud de mirar 
h a c ia  la parte supeiior derecha, bañada por rayos de 
oro, que figuran venir de esta  m ism a dirección ; ías g a 
rras  se apoyarán en un mundo del color del m ar . ,  En 
torno llevará, en letras  negras,  la leyenda'«Altiora-peto». 
E s t a  jo y a  irá pendiente de una banda de seda de color 
carm esí ,  dispuesta en la form a aco stum brad a.  Además, 
se llevará .prendida al lado izquierdo del pecho la placa 
de la O rden, de iguale* ca ra c te r ís t i c a s  a la,s señaladas '  
p ara  el anverso de l a 'G r a n  Cruz, p e r o ‘ en m ayor ta 
maño.

L a  E nco m iend a con placa tendrá como distintivos 
una Cruz aná lo g a  a la descrita ,  que se llevará pen
diente del cuello por una c inta  de color carm esí  de c u a 
ren ta  m il ím etros de ancho , y la placa, . igual a la re 
señada anter io rm ente ,  colocada en el lado izquierdo del 
pecho.

L a  E nco m iend a  sencilfa será idéntica a la anter ior ,  
llevándose, igualm en te ,  pendiente del cuello,  pero sin 
p l a c a  para  el pecho

^La Cruz consist irá  en una joya  igual a las r e s e ñ a 
das,  que se llevará en el lado izquierdo del pecho pen
diente de una cinta de seda color carm esí  su je ta  con 
un pasador de oro.

L a  Medalla co nstará  únicam ente del motivo central  
descrito  para las C ruces ,  pendiente de una* c in ta  del 

,misrtio color con un pasador de oro y colocada ta m 
bién en. el lado superior izquierdo del pecho.

L o s  C ab alleros del Collar, G ran Cruz y E n c o m ie n 
das podrán usar hab itu a lm en te  una m in iatu ra-  en e s 
m alte  con la cruz de la O rd en, que será llevada en el 
o ja l .  L o s  C ab a lleros  de cualquiera ca teg o r ía  pueden o s 
te n ta r ,  en la  m ism a form a, una ro seta  de seda carm esí .

L o s  e c les iást ico s  v fos seglares ,  éstos cuando vistan 
el t ra je  académ ico y aquéllos siempre, llevarán la Gran 
Cruz «en m u c e tá » ;  esto es, sobre los dos ho m bro s la 
b anda que term in ará  en punta por la esp alda  y por el 
pecho, colgando de éste la venera. L a  placa será lle
vada sobre" la toga  o sobre, eb t ra je  eclesiást ico  en for
m a  que no -quede oculta por la muceta .

L a s  C orporacion es y entidad es usarán los em blem as 
de la Orden en; forma de co rb a ta  para sus ban de ras  
o e s ta n d a rtes ,  y dibujada, grab ad a ,  p in tad a  o bordada 
la  C ruz en los elem entos d ecorativos ¡de uso .colectivo.

Artículo o ctav o .- Los Cab alleras  que hayan obteni
do el Colla? o la G ia n  O u z  de fa Orden, tendrán el 
t ra tam ien to  de E xcelencia  y la concesión de am bos 
grad os habrá de hacerse siempre por medio de D ecre
to publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  cu ando se trate de entidades y ciudadanos e s p a 
ñoles.

L as  E n co m ien d as  con placa y sencilla supondrán 
para sus poseedores el tra tam ien to  de I lustr ís im a y los 
honores de J e fe  S u p e r io 1 de Administración. T a n to  e s 
tos grados como los correspondientes a Cruces y M e
dallas serán siempre acordados por Orden Ministerial .

Articulo noveno.— T od os los Caballeros  de la O r
den de Alfonso X el Sabio, tendrán representación 
personal  o corporativa en los actos  oficiales y solem 
nidades acad ém icas ,  y ^entrada gra tu ita  en los Museos, 
B ib lio tecas ,  Archivos. C en tros y E stablec im ien to s  depen
d ien tes  de E ducació n  N acional .

C A P I T U L O  I I I  

Consejo de la Orden

Artículo diez.— El Gran • Máe.stre de la Orden es Su 
E x ce le n c ia  el J e fe  del E s ta d o ,  quien por derecho pro
pio o s ten tará  su orime? Collar. i

Artículo once.— FJ M inistro de Educación Nacional, 
que será Gran Canciller  de la O rd en, dispondrá para 
su a se so ram ien to .  e r  cu an to  co n ciern a  al prest ig io de la 
m ism a o aí de sus m iem bros y a su buen gobierno, 
de u n 'C o n s e jo  com pu esto  .en la form a que a co ntin ua
ción se in d ica :

Canciller, el S u b s ecre ta r io  de Educación -Nacioffal.
V o c a le s :  dos Caballeros Gran des Cruces,  dos Co

mendadores <\>n-Placa, un Com endador y un  ̂ C a b a 
llero Cruz. librem ente  designados por el Ministro.

S e c re ta r io ,  el Je fe  de la Sección C entral  del Depar
tam ento .

C A P I T U L O  IV  

E x p u l s i o n e s  

Artículo doce.— L a  concesión de cualquier grado de 
la Orden podrá ser revocada y. los interesados expu lsa
dos de ella ,  cuando ex is tan  hechos probados, medie fa
llo c o n d e n a to r io 'o  no por parte de T r ib u n a les  de J u s 
tic ia ,  que no dejen lugar a dudas sobre la conducta 
poco honorable ,  pública o privada del agraciado con 
la condecoración.

Artículo trece.— El M in is tr o  G ran  C anciller ,  previa1 
deliberación del C o n s e jo  de la O rden, som eterá  a la 
aprobación de Su E x ce len c ia ,  el G rán M aestre ,  el D e 
creto de expulsión , cuando por análoga disposición se 
hubiese  concedido el grado qu e, dentro de la O rden, 
disfrute el interesada..  E n  los demás caso s ,  y siempre 
asesorado por el C q nse jo ,  resolverá por Orden M in is
terial.

C A P I T U L O  F I N A L

Artículo catorce.— Q ueda autorizado el M inistro de 
Educación  N acio n a l ,  G ran  C a n c i l le r  de la Orden p ara  
dictar las instruccion es co m p lem en tar ias  de esté  R e g la 
m ento  que la p rác t ica  aco n se je .  1

Disposición transitoria

L o s C aballero* de la O rden de Alfonso X  el Sabio con 
p ip lo m a de E ncom ien da concedido con an terioridad  al  
D ecreto  de veintiséis de enero de mil novecientos cu a-
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ren ta y cu atro ,  es tarán  equiparados a los que obtengan 
E nco m ien d a  con P laca  con arreglo a es te  R eg la m en to  
y  podrán usar,  en consecuencia ,  las in s ig n ias  co rres
pondientes a es ta  categoría .

Aprobado por S. E.
Madrid, catorce  <'c abril da mil novecientos cu a 

ren ta  y c inco .— El M inis tro  de E ducació n  N acional,  
J O S E  IB A Ñ E Z  M A R T I N .

D E C R E T O  de 14 de abril de 1945 por el que se de
clara Monumento Histórico-Artístico la iglesia de 
Santa María la Nueva, en Zamora.

El templo de San ta  María la Nueva, de/ Zam ora, fué 
construido dentro del período y eñ el estilo del primer 
rom ánico zaríiorano, a lines del s i g l o .X I  ,o en los co
mienzos del X l l ,  correspondiendo'*a 'u na escuela su m aria  
decorativamente y un poco ruda, a tono con su piedra de 
grano fuerte. En mil c ien to 'c in cu en ta  y ' ocho sufrió el 
estrago de un incendio, donde perecieron abrasados los 
caballeros que allí buscaran refugio durante la revuelta 
llamada «motín de la T ru cha» .

Al reconstruirse seguidamem e la iglesia, sus tres na- 
■ves primitivas quedaron reducidas a una sola, conser
vándose, sin embargo, grandes fragmentos de lo viejo, 
entre los que destaca el ábside con alero de modillones 
y  arcos que apean en columnas.

En  consecuencia, vistos los informes de la R eal  Aca
demia efe la H is to ria  y de la C o m isar ía  General del S e r
vicio de D efensa del Patr im on io  Artístico Nacional, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del C o nse jo  de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo  p r im e r o .— Se declara M onumento Histórico- 
An ístico la. iglesia de Sa n ta  M aría  la Nueva, en Zam ora.

Artículo s e g u n d o .— L a tu»tela de este  M onumento, que 
queda bajo la protección del Estado, será e jercida por el 
Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de abril de mil novecientos cuarenta 
y-.cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 14 de abril de 1945 por el que se de
clara Monumento H istórico-Artístico el Castillo y 

Murallas de ciudad de Niebla (Huelva).

L a  c iu d a d .d e  Niebla ( I luelva)  fue la l l l ip a  rom an a 
que suena en los anales de las guerras ibéricas ; luego, 
la E lcp la  visigoda, scd-c episcopal en el' siglo V I  ; m ás 
tarde, la ñ c b ía  á r a b e ;  y al ser reconquistada en mil. dos
cientos cincuenta y siete, por Alfonso el Sab io  tomó defi
nitivamente el nombre a ctu aL  de N i ^

A la historia de la ciudad va unida como indeleble 
testimonio la ingenie, bien que arruinada y ' desfigurada, 
obra de fortificación en la que dejaron su huella, con sus 
distintos sistemas de con* ruccíón, las sucesivas épocas. 
De la ro m an a y visigoda parecen quedar restos en las 
murallas ; pero su gran interés estriba en la fábrica  al- 
mohade construida en tapial, ladrillo y piedra donde 
ésta, fué necesaria, corno sucede en sus cuatro puertas 
y en .el alcázar,  con las torres cilindricas de su primer 
recinto y las diez cuadradas del segundo, de maniposte
ría y posiblemente cristianas;

Todo e*  á maltrecho, pero su imponente conjunto, su 
significación histórica y sus caracteres arqueológicos me
recen sin duda la protección del Estado y la considera
ción de Monumento.

Por ello, vistos los informes de las Reales Academias 
de Bellas Artes de San  Fernando y de la Historia, así 
como el de la Com isar ía  General del Servicio de D efen
sa del Patr im on io  Artístico Nacional, a propuesta del 
M in is tro-de  Educació n  N acional ,  p rev ia  deliberación del 
Consejo  de Ministros,

 D I S P O  N G O  :
A rtícu lo  p r i m e r o . — Se declara M onumento Histórieo- 

Artístico el Casti l lo  y Murallas de la ciudad de Niebla 
(H u olv a) .

A rtícu lo  s e g u n d o .— L a  tutela de este Monumento, que 
queda ba jo  la protección del Estado, será e jercida por el 
Ministerio  de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente  D e c re to ,  dado en M a
drid a catorce de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 14 de abril de 1945 por el que se de
clara Monumento H istórico-Artístico la casa sola
riega del Adelantado Miguel López de Legazpi, en 

Zumárraga (Guipúzcoa).

E n el térm ino de la villa de Z u m á r ra g a  (Guipúz
co a)  r a d ic a  la c a s a  n ata l  del i lu stre  co n qu istado r de 
las islas F i l ip inas ,  M iguel López de Legazpi.  E s t 6  
edificio reú ne las condiciones específ icas n ecesa r ia s  
para que el E s ta d o  cuide» de ¿ v i ta r  su total  ru ina.

Prescin diendo de toda o tra  evocación h is tó rica ,  bas
tar ía  el prest ig io  de la m ansión  so lariega  del Adelan
tado, cuya obra de colonización difícilmente» será su
perad a ,  p ara  ju s t i f ic a r  un a  disposición p ro tecto ra  a su 
favor ; pero ad em ás se t ra ta  de un bello e je m p la r  de 
c asa - to rre  cu y a  conservación como parto  in teg ran te  del 
patr im onio a r t ís t ico  nacional aparoee recom end ada e  
incluso im perada por a ltas  razones de cultura.

E n  atención a lo expuesto,  .v istos los in form es de 
la R ea l  A cadem ia  de la H is to r ia  y de la C o m isar ia  
General dei Servicio de Defensa del Patrimonio Ar-
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t í s tico N acional ,  a propuesta del Ministro de E d u c a 
ción N acional,  y previa deliberación del C o n se jo  de 
M inis tros,

D I S P O N G O :

A rtículo primero.— Se  declara Monumento Histórico- 
Artíst ico  la casa  so lariega del Adelantado Miguel L ó 
pez de Legazpi,  en Z u m á rra g a  (Guipúzcoa).

Artículo segundo.— Se agregará  al M onumento una 
parcela de terreno circundante para aislarlo de toda 
otra edificación.

Artículo tercero.— L a  tutela de e s te  M onum ento, que 
queda ba jo  la protección dfel E stado ,  será -ejercida por 
el M inis terio  de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado on 
Madrid a catorce  de abril de mil novecientos cuarenta  
y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El  Ministro de Educación Nacional,
JO S E  IBAÑEZ MARTIN

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E TO  de 11 de abril de 1945 por el que se nom
bra en ascenso de escala para ocupar la vacante 
de Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, a don José Oriol 
Cervera.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos, una plaza 
de J e fe  de pi/imera c lase ,  por c o n t in u a r  en  la situación 
de supernumerario don Federico Carrere  Montero, a 

 propuesta  del M inistro de O.bras Públicas  y previa deli
beración del Consejo  de Ministros,

Nombro en ascenso de esca la  para ocupar la ex p resa 
da vacante, a don Jo sé  Oriol Cervera ,  Ingeniero > Je fe  
de segunda clase del referido Cuerpo.

Asj lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de' abril- de mil' novecientos cuarenta y 
cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicás, 
ALFONSO PEÑA BO EU F

D E C R E TO  de 11 de abril de 1945 por el que se nom
bra en ascenso de escala para ocupar la vacante de 
Jefe de primera clase, al Ingeniero Jefe de segunda 
don Federico Carrere Montero.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros d¡e Cam inos, Canales y Puertos, una plaza

de Je fe  de primera clase,  por fallecimiento de don Cecilio 
Montalvo M arugán, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo  de Ministros, 

Nombro en ascenso do escala  para ocupar la expre
sada vacante a don Federico Carrere Montero, Inge
niero J e fe  de segunda clase del referido Cuerpo, en 
situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presen/e Decreto, dado en 
Madrid a once de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obra.s Públicas,
A LFO N SO  PEÑA B O E U F

D E C R E TO  de 11 de abril de 1945 por el que se auto
riza la celebración del concurso de las obras «Presa 
de embalse del pantano de Guadalén (cerrada del 
Charco Manzano) (Jaén)».

E xam in ado el expediente instruido por el Ministerio 
de O bras Públicas para la celebración del. concurso 
de las obras de la « P r o a  de embalse del pantano del 

G uadalén  (cerrad a del C h arco  M a n z a n o )» ,  en cuya t r a 
mitación se han cumplido los requisitos exigidos por ía 
legislación vigente en la m ateria,  así como los precep
tos del artículo sesenta  y siete de la Ley de A dm inistra
ción v Contabilidad de la Hacienda Pública, a propues
ta del Ministro de O bras Públicas y previa delibera
ción del Consejo  de Ministros,

DI S P O N G O  :

Artículo único.— Se autoriza al M inistro de O b ras  
Públicas para la celebración del co n cu rso .d e  las obras 
« P re sa  del e m b á lse  del pantano jdel Guadalén (cerrada 
del C harco  M anzano) - ( Ja é n )» ,  por su presupuesto de 
veintiún millones ochocientas setenta y tres mil ocho
cientas cuarenta y tres pesetas con diez céntimos, que 
se abonará en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  once de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  M inistro de O bras Públicas,
ALFONSO PEÑA B O EÜ F

D E C R E T O  de 11 de abril de 1945 por el que se auto
riza la celebración del concurso de las obras del 
«Pantano de Yesa (Navarra)».

E xam in ado el expediente instruido por el Ministerio 
de O bras Públicas para la celebración de) cctncurso de 
las obras del «P an tan o  de Y es a  (Navarra)», en cuya 
tramitación se han 'cu m p lid o  los requisitos exigidos por 
la Legislación vigente en la m ateria, así como los pre-
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cep os del artículo sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la «Hacienda Publica, a pro
puesta del M inistro de O bras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se au toriza al M inistro  de O bras 

Públicas para  la celebración del concurso, de las obras 
del «Pantano  de  Y esa (N avarra)», por su presupuesto 
de noventa y tres m illones sesenta y siete mil trescientas 
noventa y seis pese 'as con veintitrés céntim os, que se 
abonará en siete anualidades.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a  once de abril de mil novecientos cu aren ta  y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 11 de abril de 1945 por el que se auto
riza la celebración de la subasta de las obras de 

«Revestimiento y mejora del Canal de Guma (kiló
metro cinco cien metros al kilómetro quince) 

y sus acequias principales (primera a sexta) 
(Burgos)».

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de O bras Públicas para la celebración de la subasta 
de las obras de «Revestim iento y m ejora del- C anal de 
G um a (kilóm etro cinco cien m etros al kilóm etro qu in 
ce) y sus acequias principales (prim era a  sexta) (B ur
gos))), en cuya tram itación se h an  cum plido los requisi- 
tosr exigidos por la Legislación - vigente en la m ateria , 
así como' los preceptos del artículo sesenta y siete de la 
Ley de Adm inistración y C ontabilidad de la 'H acienda 
Pública, a propuesta del M inistro de O bras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único. — Sé au toriza al M inistro de O üras 

Públicas para la celebración de la subasta  de las obras 
de ((Revestimiento y m ejora del C anal de G um a (kilóm e
tro  cinco cien m etros al k ilóm etro quince) y sus ace
quias principales (prim era a sexta) (Burgos)», por su 
presupuesto de un. millón cuatrocientas cuaren ta  y ocho 
m il seiscientas catorce pesetas con sesenta y seis cénti
m os, que se abonará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a once de abril de mil novecientos cu aren ta  
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
i

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑ£ BOEUF

D E C R E T O  de 11 de abril de 1945 por el que se auto

riza la celebración de la subasta de las obras úol 
«Canal de Tordesiiias, reparación de acequias prin

cipales en los términos de Villam arciel, San M i

guel del Pino y Tordesiiias (primera zona) (Va- 

lladolid)».

E xam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de O bras Públicas para la celebración de la subasta  
de las obras del «Canal de Tordesiiias, reparación de ace
quias principales en los térm inos de Villam arciel, San 
M iguel del Pino y Tordesiiias (prim era zona) (Vallado- 
lid)», en cuya tram itación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente en la m ateria , así 
como los preceptos del artículo sesenta y siete de la Ley 
de Adm inistración y C ontabilidad de la H acienda Públi
ca, a propuesta del M inistro de O bras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

♦

' D I S P O N G O :
Artículo único. — Se autoriza al M inistro de O bras 

Públicas pa ra1 la celebración d e -la  subasta  de las obras 
del «Canal de Tordesiiias, reparación de acequias princi
pales en los térm inos de Villam arciel, San M iguel del 
P ino y Tordesiiias (prim era zona) (Valladolid)», por s u  
presupuesto de cuatrocien tas cu aren ta  y seis mil ocho
cientas cincuenta y cinco pesetas con setenta y tres cén
tim os, que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a . once de abril de mil novecientos cu aren ta  
y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de O bras Públicas, .

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 11 de abril de 1945 por el que se auto
riza la celebración de la subasta de las obras del 
depósito de abastecímiento de agua a Toledo.

E xam inado el expediente instru ido por el M inisterio 
de O bras Públicas para la ejecución de las obras del de- 
pósito de abastecim iento de agua a Toledo, en cuya tra-* 
m itación se han cumplido los requisitos exigidos por la 
legislación vigeqte en la m ateria, así cotnov los preceptos 
del artículo sesenta y siete de la  Ley de Adm inistración 
y C ontabilidad de la H acienda Pública, a propuesta del 
M inistro de O bras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de M inistros, v

%

D I S P O N G O :
Artículo único. — Se autoriza al M inistro de O bras 

Públicas para la. celebración de la subasta ' de las obras 
del depósito de abastecim iento de ag u a  a Toledo, por su 
presupuesto de un millón setecientas veintisie te-m il cua-
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t rocientas cua ren ta  y dos pesetas con sesenta y tres  cén
timos, que se- abonará  en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a once do abril de mil. novecientos cuaren ta  
y cinco. ,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de O bras P ú b l i c a ,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 11 de abril de 1945 por el que se au
toriza la celebración de la subasta de las obras de 
«Defensa general de la Ribera del río Ebro en Ca
lahorra (Logroño)» . 

E x a m in a d o  el exped ien te  in s t ru id o  por  el M in is te 
rio de O b ra s  Públicas p a r a  la ce lebrac ión de la su
b a s t a  de las ob ras  de «D efensa  genera l  de la R ibera  
del río E bro  en C a la h o r ra  (Logroño)» ,  en  cuy a  t r a m i 
tación  se han  cum plido  los req u is i to s  ex ig idos  p o r  la 
legislación, v igen te  en la m a te r ia ,  así co m o  los p re 
cep tos  del ar t ículo  sesen ta  y siete de la  Ley de Ad
m in is t rac ión  y C on tab i l idad  de la H ac ie n d a  Pública, 
a p ro p u e s ta  del M in is tro  de O b ra s  Públicas ' y p rev ia  
deliberación del C onse jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se au to r iza  al M in is tro  de O b ra s  

P úb l ica s  p a r a  la celebración de la s u b a s ta  de las ob ras  
de « D efen sa  gene ra l  de, la R ib e ra  del río E bro  en C a 
la h o r ra  (L ogroño)» ,  po r  su p re su p u es to  de dos millo
n es novec ien tas  s esen ta  y siete m i l  c ien to  o che n ta  y 
t r e s  pese tas  con c incu en ta  y cinco cé n t im o s ,  que  se 
ab o n a rá  en tres  anu a l idad es .

Así lo d ispongo por el p re sen te  Decreto ,  dado en 
M adr id  a  once de abril  de mil novec ien tos  cu a re n ta  
y cinco,

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 11 de abril de 1945 por el que se au
toriza la celebración de la subasta de les obras de 
«M ejora de Riegos de la acequia Benacher y F a i
ta n ar, tramos prim ero y segundo (V ega  de Valenc
ia )» .

E x a m in a d o  el exped ien te  in s tru ido  por el Minis te
rio de  O b ra s  Públicas  p a r a  la celebración de la su
b a s ta  de las ob ras  de «Mejora de R iegos  de la ace
q u ia  de B enache r  y F a i ta n a r ,  t r a m o s  p rim ero  y seg u n 
do  (V ega  de Valenc ia)» ,  en cuya t r a m itac ió n  se h an  
cum plido  los requ is i to s  ex ig idos  por la legislación vi
gen te  en la m a te r ia ,  así como los p recep tos  del a r t ícu 
lo se sen ta  y siete de la. Ley de, A dm in is trac ión  y C on

tab i l idad  de la H a c ie n d a  Pública ,  a pro p u e s ta  del Mi
n is tro  de O b ras  Públicas  y previa déliberación del Con
sejo de M in is tros ,  

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se au to r iza  al M in is tro  de Obrafc 

Púb licas  p a r a ' l a  ce lebrac ión de la  su b a s ta  de l&s obras  
de «M ejora de R iegos  de la  aceq u ia  de Benacher  y 
F a i t a n a r ,  t r a m o s  p r im ero  y segundo  (V ega  de V a
lenc ia)»  por  su p re sup ues to  de c u a t ro c ien ta s  c incuen ta  
y siete mil (cuatrocientas c in c u e n ta  y ocho pese tas  con 
ochen ta  y tres  céntim os,  que  se ab o n a rá  en  u n a  a n u a 
lidad.

Así lo d ispongo  por el p re sen te  Decreto ,  dado en  
M adrid  a  once de abril  de mil  novec ientos c u a re n ta  
y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de O bras  Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 11 de abril de 1945 por el que se auto

riza la celebración de la subasta de las obras de 

«Red de acequias y desagüe de la margen derecha 

del Arlanzón (zona te rcera) (Burgos)».

E x am in a do  el expediente instruido por el Ministe rio 
de O bras  Públicas para  la celebración de la subasta- 
de l a s ‘ .obras de «Red de  acequias y desagües de l a ( 
m arg en  de recha  del Arlanzón (zona te rcera)  (B urgos)» ,  
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos e l i 
gidos por la legislación vigente en la  m ater ia ,  así com o 
los preceptos <M artículo sesenta y siete de  la Lev de 
Administración y Contabilidad de la H ac ienda  Pública,

, a  propuesta  d t i  Minia*ro de O bras  Públicas y previa 
deliberación del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se au to r iza  al M inistro  de O b ras  

Públicas p a ra  la celebración de la subas ta  de las obras 
de «Red de acequias  y desagües de la m argen  derecha 
del Arlanzóñ (zona te rce ra )  {(B urgos)» ,  por su p re su 
puesto  de t re sc ien ta s  no v en ta  y cu a tro  mil  ochocien tas  
c u a re n ta  y nueve pese tas  y veint icinco cén t im os ,  qüe 
se abo n a rá  eñ, dos anualidades.

, Así lo dispongo p W .c l  presente Decreto, dado en i Madrid a  once de abril de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco. j

 F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BO E U F 
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D E C R E T O  de 11 de abril de 1945 por el que se auto

riza la celebración de la subasta de las obras de 

«Escuela de Capataces Regadores de Aranda de 

Duero». N

E xam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de O bras Públeas p a ra  la celebración de la subasta 
de las obras de «Escuela de C apataces Regadores de 
Arand'a de Duero», en cuya tram itación se han^cum 
plido los requisitos exigidos por la legislación ivigerVe 
en la m ateria , asi como los preceptos del artículo se
senta y siete de la Ley de . Administración y Contabili
dad de la H acienda Pública, a propuesta del M inistro 
de O bras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se au toriza  al M inistro  de O bras 
Públicas p a ra 'la  celebración de la subasta  de las obras 
de «Escuela de C apataces Regadores de A randa de 
Duero», por su presupuesto de trescientas ochen/*a y dos 
m il novecientas dieciséis pese tas con tre in ta  céntim os, 
que se abonará en tres anualidades. i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once-de "abril de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CQ

El M inistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 11 de abril de 1945 por el que se auto

riza la celebración, del concurso de las obras de 

«Suministro y montaje de las compuertas de cierre 

del desagüe de fondo del pantano de Mansilla (Lo

groño)».

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de O bras Públicas para  la celebración del concurso de 
las obras de «Sum inistro y m ontaje  de las com puer
tas de cierre d-el desagüe de fóndo del pantano de M an- 
silla (Logroño)», en  cuya tram itación se han cumplido 
los* requisitos exigidos por lá legislación vigente en la 
m ateria , a s í como los p receptos del artículo  sesen ta  y 
siete de la Ley de Administración y C ontabilidad de la 
H acienda Pública, a propuesta del M inistro de O bras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se au to riza , al M inistro  de O bras 
Públicas para  la celebración del concurso de las obras 
de ((Suministro- y m on aje de las com puertas de cierre 
del desagüe de fondo del pan tano  de M ansilla (L ogro
ño)», por su presupuesto dé novecientas cuamenta mil

setecientas sesenta pesetas, que se abonará en tres 
anualidades. ' ■ *

Así lo dispongo per el presente Decreto, dado en 
M adrid a once de abril de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco* s

FR A N C ISC O  FRAN CO

El M inistro do O bras Públicas,
ALFONSQ PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 11 de abril de 1945 por el que se auto
riza la celebración del concurso de las compuertas 

y la presa del Abastecimiento de Toledo, embalse 
del Torcón (Toledo).

E xam inado.o l expediente instru ido por el M inisterio 
de O bras Públicas para  la celebración del concurso, de 
las com puertas y  la presa del abastecim iento de Tole
do, em balse del Torcón (Toledo), en cuya tram itación 
se han cum plido los requisitos exigidos por la legisla

c ió n  vigente en la m ateria , así cómo los preceptos del 
artículo sesenta y siete de la Ley de A dm inistración y 
Contabilidad de la H acienda Pública, a propuesta del 
M inistro de O bras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de M inistros,

•
D I S P O N G O :

Artículo únioo.—So au toriza  al M inistro  de Q bras 
Públicas para la celebración del concurso de las com
puertas ,y la presa de abastecim iento de Toledo, em bal
se, del Torcón (Toledo), por su presupuesto de tres m i
llones quinientas cuaren ta  y tres mil doscientas veinti
siete pesetas con seis céntim os, que se abonará en dos 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a  once de abril de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco.

it FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 11 de abril de 1945 por el que se auto
riza la celebración de la subasta de las obras de 
encauzamiento del río Belcaire, en Moncófar (Cas
tellón).

E xam inado  el expediente instru ido por el M inisterio 
de O bras Públicas p ara  la  celebración de la subasta  
de las obras de encauzam iento del río Belcaire, en 
M oncófar -(Castellón), en cuya tram itación se han cum 
plido los requisitos exigidos por la legislación vigente 
en la m ateria , así como los preceptos del artículo se
senta y siete de la Ley de Administración y Contábili- 
dad de la H acienda Pública, a  propuesta del M inistro 
de O bras Públicas y previa deliberación ¿e l Consejo 
de
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D I S P O N G O :

 Articulo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de encauzamiento del río Pelcairé, en Moneófar (Cas
tellón), por fcu presupuesto de ochocientas sesenta y dos 
mil ochocientas noventa y cinco pesetas con veintiún 
céntimos, que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de- abril de mil noveciéra os cuarenta y 
cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 11 de abril de 1945 por el que se auto
riza la celebración de la subasta de las obras de 
«Abastecimiento de aguas de Algámitas (S evilla )».

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas para la celebración de la subasta de 
las obras de «Abastecimiento de aguas de Algám itas 
(Sevilla)», en cuya tramitación se>han cumplido los requi
sitos exigidos por la legislación vigente en la materia, 
así como los preceptos del artículo sesenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, *

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para la celebración de la subasta de las obras de 
«Abastecimiento de aguas de Algám itas (Sevilla)», por 
su presupuesto de trescientas mil trescientas setenta pe
setas con setenta y cinco céntimos, que se abonará en 
dos anualidades.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a  once de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El  Ministro de Obras Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 11 de abril de 1945 por el que se auto
riza la celebración de la subasta de las obras de 
«Alcantarillado de Gelves (S e villa )».

J

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas para la celebración de la  subasta de 
las obras de «Alcantarillado de Gelves (Sevilla)», en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la materia, así com o los pre
ceptos del artículo sesenta y  siete de la L ey de Admi
nistración y Contabilidad de la  H acienda Pública* a

propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo úpico.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de «Alcantarillado de Gelves (Sevilla)», por su presu
puesto de ciento noventa y seis mil quinientas noventa 
y seis pesetas con veinte céntimos, que se abonará en , 
dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, liado en 
Madrid a once de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF i

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 3 de marzo de 1945 por el que se dis
pone cese en el cargo de Delegado de Trabajo de 
Palencia don Ignacio Iscar Alonso.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe- 
íación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer ej cese de don Ignacio Iscar Alon
so e n 'e l cargo de Delegado Provincial de Trabajo d e ' 
Palencia, para el que ífué nombrado por Decreto de 14 
de marzo l̂e 1942.

Así k> dispongo por el ¡presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cuarenta y  
cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro d é Trabajo,
JOSE ANTONIO G IRO N  DE VELASCO

D E C R E T O  de 3 de marzo de 1945 por el q ue se nom
bra Delegado de Trabajo en Palencia a don 
Salustiano Orejas Sandes.

A propuesta del Ministro de Trabajo y  previa ídell- 
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el nombramiento de don Salus- 
> tiano O rejas Sandes, del Cuerpo Nacional de Inspección, 

para el cargo de Delegado Provincial de Trabajo, en co
misión, en Palencia, con la categoría que s e ñ a la 'el 
artículo segundo de la Ley de diez de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos. '

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cuarenta y  
cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de Trabajo,
¿OSE ANTONIO GIRON DE VELASOO
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N  de 16 de abril d e  1945 por 
la que se dispone nuevo concurso 
para la adjudicación de las obras 
del puerto de Santa Isabel (Isla  de 
Fernando Poo) y las del puerto para 
em barcaciones m enores de B a t a  
(Guinea continental).

lim o. Sr. : Siendo del mayor inte
rés y  urgencia 'la  construcción de los 
puertos de Santa Isabel y B ata (P o 
sesiones españolas del Golfo de G ui
nea), y  habiéndose cumplimentado lo 

.dispuesto en mi Orden de 22 de fe
brero último, que declaró desierto el 
primer concurso abierto para la adju
dicación de las obras, esta Presiden
cia del Gobierno dispone :

i .°  Se sacarán nuevamente a con
curso la 'adjudicación de las obras del 
puerto de Santa Isabel (Isla  de F e r
nando Poo) y las del puerto para em
barcaciones menores de B ata  (Guinea 
continental) por sus respectivos pre
supuestos de ocho millones novecien
tas treinta, y dos ipil novecientas se
tenta y  dos pesetas y ocho céntimos 
(8.932.972,08 pesetas) y de tres , millo
nes quinientas treinta y dos mil tres
cientas noventa fíeselas y cincuenta 
céntimos (3.532.390,50 pesetas).

2.0 Form arán en ambos concursos 
la  M esa que autorice los actos de 
apertura de pliegos, examen de las 

.proposiciones,: elevación pa?*a mi apro
bación de la que estimen m ás con
veniente para los intereses del E sta 
do y cuanto sea conducente a ulti
m ar el concurso o proponer que sea 
declarado desierto, en su caso, además 
del Director general de M arruecos y 
Colonias, que deberá presidirla, un 
Ingeniero de Obras Públicas desig
nado por el respectivo M inisterio, -un 
Abogado del Estado de la Asesoría' 
Jurídica de esta Presidencia del Go
bierno v tres funcionarios de la D i
rección General de M arruecos y C o
lon ias'd esignados por el Je fe  de di
cho Centro.

3 .0 Tam bién se constituirá en am 
bos concursos, en San ta Isabel de 
Fernando Poo, Mesa para la aper
tura de pliegos, correspondiendo al 
Gobernador general de la Colonia la 
designación de sus miembros.

4.0 L as  proposiciones se podrán 
presentar Indistintamente, dentro del 

•plazo del anuncio, en la Dirección 
General de M arruecos y Colonias 
(Madrid) o en el Gobierno General de 
lo s  Territorios españoles'del Golfo dé 
Guinea (Santa Isabel de Fernando 
Poo), debiendo ser todas ellas iníoi^

madas por el Gobernador general, y 
devueltas, o remitidas, en el más bre
ve plazo posible, al Director general, 
de Marruecos y Colonias para el ul
terior examen y propuesta que corres
ponda form ular a la Mesa que éste 
presida.

Lo que comunico a V , I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 16 (Je abril de 1945 . — 

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero. ¡

lim o. Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 17 de abril de 1945 por 
la que se autoriza el funcionam iento 

del Tribunal Tutelar de M enores, 
de Córdoba.

lim o. Sr. : De conformidad con la. 
propuesta form ulada por la Sección 
cuarta del Consejo Superior de Pro
tección de Menores, relativa al fun
cionamiento del Tribunal, Tutelar de 
Menores, de Córdoba, y 

Considerando que se lian cumplido 
los requisitos e lig id o s por el artícu
lo 16 del vigente Reglam ento de los 
Tribunales Tutelares de Menores, 

Este Ministerio ha acordado auto
rizar, a partir de esta fecha, el fun
cionam iento del T ribunal T u te lar de 
M enores, de Córdoba, cuya ju risd ic
ción ab arcará  toda la provincia.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid, 17 de abril de 1945.
V  A U N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi- 
■ nisterio.

O R D E N  de 1 1  de abril de 1945 por 
la que se jubila, por haber cum plido  
la edad reglam entaria, al J e f e  de 
Prisión de Partido de segunda clase 

del Cuerpo de Prisiones don 
Francisco Vinu esa Ag uilar.

lim o. Sr. : De acuerdo con lo pre
venido en el artículo 49 del vigente 
Estatuto de Clames Pasivas del E s
tado y L ey de 24 de junio de 1941, a r
tículo primero.

Este Ministerio ha dispuesto jubi
lar, por haber cumplido la : edad re
glam entaria, a don Francisco Vinue- 
sa Aguilar, Je fe  de Prisión de Partido 
de segunda clase del Cuerpo de P ri
siones, ex 1 sueldo- anual de 9.600 pe
setas, que se cncventri en la situa
ción de excedent'' ler/.oso, con el ha
ber pasivo que . or Iciasificación r le 
corresponda. ,

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, n  de abril de 19 4 5 .— 

P. D ., E . Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N  de 1 1  de abril de 1945 por 
la que se declara renunciante del 
cargo de M édico forense, electo, del 
Juzgado de Instrucción de B elm onte 
(Oviedo) a . don Pedro D elgado  
Lacal. 

Excm o. Sr. : V ista  la comunicación 
de V. E. dando cuenteó de que el 
Médico forense, electo, del Juzgad o  
de Prim era Instancia e Instrucción 
de Belm onte, don Pedro D elgado ,L a- 
Cal, no se ha presentado a  posesio
narse de su destino, habiendo trans
currido con exceso el plazo legal 
para verificarlo-
. E ste  M inisterio, de conform idad 
con lo dispuesto en el artículo 2 2 
del Decreto de 17 de junio de 1935, 
acuerda declararle renunciante del . 
expresado cargó.

Lo digo a V. E . para su conocí- , 
miento y efectos Consiguientes.

D ios guarde a V. E . muchos años.
M adrid, n  de abril de 1945.— 

P, D ., E . Gómez Gil.

E xcm o .. Sr. Presidente de la A udien
cia T erritorial de Oviedo.

O R D E N  de 11 de abril de 1945 por 
la que se declara renunciante del 
cargo de M edico forense, electo, del 
Juzgado de Instrucción de Colm enar 

(M álaga) a don R a fa el F ern án dez 
Franco.

Excm o. S r . : V ista la comunicación 
de V. E . dando cuenta de que el 
Médico forense, electo, del Juzgad o 
de Prim era Instancia e Instrucción 
de Colm enar, don R afae l Fernández 
Franco, no ha com parecido a pose
sionarse de su destino, habiendo 
transcurrido con exceso el plazo le
gal para verificarlo,

E ste  M inisterio, de conform idad 
con lo dispuesto en el artículo 22 
del Decreto de 17 de junio de 1933, 
acuerda declararle renunciante del 
expresado cargo.

Lo digo, a V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . E . muchos años. 
M adrid, 1 1  de abril de 1945.— 

P . D . ,  E . Gómez Gil.

Excm o. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de G ranada.



N ú m .  1 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 1 4 7

O R D E N  de 1 1  de abril de 1945 por 
la que se nombra, por perm uta, para 
la Secretaria del Juzgado de P rim e
ra Instancia e Instrucción de Viver 
a don J u an Díaz R e y .

ílm o. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Ju an  Díaz R ey, Secre
tario del Juzgado de Prim era Ins
tancia e Instrucción de C a ld as de 
R eyes, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 17 del Real 
Decreto de 1 de ju n io .d e  19 1 1 ,  mo
dificado por el Decreto de 22 de ene
ro de 19^5,

E ste  M inisterio acuerda nom brar
le, por perm uta, para la Secretaría  
del Juzgad o  de Prim era Instancia e 
Instrucción de Viver, que defjerppeña 

don M odesto Díaz C ardam a.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de. abril de 1945.— 

P. D ., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. D irector general de Ju s 
ticia.

O R D E N  d e  1 1  de abril de 1945 por 
la que se nom bra, por perm uta, para 
la Secretaria del Juzgado d e  P rim e
ra Instancia de Caldas de R eyes a 
don Modesto D íaz C ardama.

lim o. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don M odesto Díaz C ard a
m a, Secretario  del Juzgad o  de P ri
m era Instancia e Instrucción de V i
ver, y de eonform idad con lo preve
nido en el artículo 17 del Real .Decre
to de t  de junio de 1 9 1 1, modificado 
por el Decreto de 22 7enero de 1974, 

E ste  M inisterio acuerda nom brarle, 
por perm uta, para la Secretaría  del 
Ju zgad o  de Prim era Instancia ide 
C aldas de R eves, que desem peña don 
Ju an  D ’'az R ev.

Lo digo a V. E . para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. E . muchos años. 
M adrid, n  de abril de 1945.— 

P. D ., E . Gómez Gil.

lim o. Sr. D irector general de Ju s 
ticia.

O R D E N  de 13 de abril de 1945 por 
la que se prom ueve a la categoría 
de Adm inistrador de la Sección Téc
nico-D irectiva, del Cuerpo de P ri
siones, a don Arturo Cebrián Am ar 
de la Torre.

Timo. Sr. : Vacante una plaza de 
Administrador en la Sección Técnico- 
D irectiva d e 1 Cuerpo de Prisio
nes,' con sueldo anual de 8.400 pese
tas, por pase a la excedencia volunta
ria de ^oo. Francisco Jragá P adí^

que la servía, y de conformidad con 
lo prevenido, en el artículo 391 del 
vigente Reglam ento de los Servicios 
de Prisiones,

Este M inisterio ha dispuesto pro
mover a la  citada categoría, a don 
Arturo Cebrián Am ar de la Torre, 
número uno áe la categoría inmediata 
inferior, cop antigüedad,- para todos 
sus efectos, de 12 de .abril de los co
rrientes, siendo confirmado como Ad- 

' m inistrador de la Prisión Provincial 
de Bilbao. ♦

Lo digo a V . T. para su conoci
miento y «demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de abril de 1945 . — 

P. p . ,  E . Gómez Gil.
/ . 

lim o. Sr. Director general de Prisio
nes.

O R D E N  de 13 de abril de 1945 por 
la que se destina a la Prisión de 
Partido de San R oque, como Je fe  
del Establecim iento, al Je fe  de P ri
sión de Partido de tercera clase don 

 Dioclecio Adrián O rtega.

Timo. Sr. : Este M inisterio ha te
nido a . bien disponer que el Jefe  de 
Prisión de Partido de tercera clase del 
Ciiérno de Prisiones, con 8.400 pese
tas de sueldo anual v destino en la 
Prisión Provincia! de Valladolid, don 
Dioclecio Adrián O rtega, pase a pres
tar sus servirlos a la Prisión de P ar
tido de San Roque, como Je fe  del Esr 
tablecimiento, con igual sueldo v pla
zo posesorio de quincé d ía s ; siéndole 
de abono los gastos de viaje .

Lo digo a V . T. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . T. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de ' 1945 . — 

P. D ., E . Gómez Gil.

Timo. Sr. Director general dé Prisio
nes. .

O R D E N  de 14 de abril de 1945 por 
la que se jubila, por haber cum pli
do la edad reglam entaria, a don 
León  Jim énez Avila, Agente Ju d i
cial del Juzgado de Prim era Instan
cia e Instrucción de Olm edo.

E xcm o.’ Sr. : De conformidad con
lo prevenido en el artículo 49 del E s
tatuto de C lases Pasivas de 22 de oc
tubre de 1926,

E sje  M inisterio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don León J i 
ménez Avila, Agente Judicial que pres
ta sus servicios en el Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción de O l
medo, «por haber cumplido la.* edad 
reglamentaria.

Lo que digo a V . E . para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1945 . —  

P. D.., E . Gómez Gil.

Excm o. Sr. Presidente de la/Audien- 
cia Territorial de Valladolid. ‘

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 1 1  de abril de 1945 por la
que se dispone se publique en el 
B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  el Escalafón del Cuerpo de In 
genieros de M ontes al Servicio  del 
M inisterio de H acienda, totalizado el 
28 de febrero último.

limo, s r . : Este Ministerio ha tenido a 'bien disponer que se publique 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de Montes al Servicio del Ministerio de- Hacienda, totalizado el 28* de febrero último, y qpe se cónceda un plazo de treinta días consecutivos, a contar desde el siguiente al de la aludida publicación, para qul los interesados piomuevan las reclamaciones que estimen pertinentes. *Lo que digo a V. I. a los efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 11 de qbril' de 194ó.— P. D., Fernando Camacho.
ILmo. Sr. Director general" de Propiedades y Contribución Territorial.

O R D E N  de 11  de abril de 1945 por la 
que se dispone se inserte en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  el Escalafón del Cuerpo de D e
lineantes del Catastro, totalizado en 
28 de febrero último.

limo. S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien ¿irjponer que se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO j'el Escalafón del Cuerpo de Delineantes del Catastro, totalizado en 28 de febrero último, y que se conceda un plazo de treinta días consecutivos, 
1 contar desde el siguiente al de la aludida publicación, para que los interesados promuevan las reclamaciones que estimen pertinentes.

Lo dgo a V. 1 . para *u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 de abril de 1945;—- P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Propie» dades y Comt¡ri)bucióii Tarriltoriai
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MINISTERIO DE HACIENDA
ESCALAFON DEL CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES AL SERVICIO

N U M E R O
N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

Fecha de nacimiento

De orden En la clase Día Mes Año

1

2

3

4
5
6
7

8 
9

JO

1

1

1

1

2
3
4
5

i

1
2

3

Un Ingeniero Inspector general, a 19.500 pesetas
limo. Si. D. Víctor M. Domingo Tristán ..............; . J . . . . . . ........................... tt....
limo. Sr. D. Fernando Rodríguez Torres ......... ............ ...........................................

Un Ingeniero Jefe d« prim era clase, a  17.500 pesetas
rimo. Sr. D. Manuel de la Arena y de la Arena ................................................
limo. Sr. D. Manuel Esponera y Bergerón ..............................................................
limo. Sr. D. .\lartin Augustín y Tosantos ....... .......................................................
limo. Sr. D. Pío García-Escudero y Fernández Urrutia ....................................
limo. Sr. D. Antonio Arias G a rc ía ....................;.......... ................... .......................
limo. Sr. D. Teodosio José Torres Elarre ...............................................................
limo. Sr. D. Rafael Arnáiz y Sánchez de te Campa ...........................................
limo. Sr. D. Luis Arias Rodríguez .................................. .............................. .......
limo. Sr. D. Miguel Aulló y Costilla . . í.................................. ........................ .

Cinco Ingenieros Jefrs  de segunda clase, a  16.000 pesetas

Sr. D. Manuel Isasa y del Valle .................... .i....... ....................... ......................
Sr. D. Julio Izquierdo Bujeda ............................... *.....................................................
Sr. D. Francisco Nerpell y Queipo de Llano ........................ ..............................
Sr. D. Ju'lio Rodríguez Torres ... .. . ......... ................................................ .................
Sr. D. Antonio de Rotaeche y Rodríguez-Llamas ....................................................
Sr. D. Beraardino Alonso de Celada y Revuelta ...................................................
'Sr. D. Ernesto de Cañedo-Argüelles y Quintana ................. ...... .......... ................
Sr. D. Justo Santos Corral ...........................................................................................
Sr. D. Luis Fernández de V alderram á y San. José ........................................
Sr. D. Jav ier Gómez de la S erna  y Puig ....................................:.................
Sr. D. M anuel Ulanes del Río ............................................... .................................
Sr. D. Ram ón de P ando  A rm and, .......................... ...............................................
Sr. D. Alvaro M oreno de Carlos . . ..........................................................................

Seis Ingenieros de prim era d a se , a  14.400 pesetea
Sr. D. Carlos Navarro de Estrada ............... w........ r..¡v......v..:....-.-........ ..............
Sr. D. Julio Yarto Herreros ........................................ ................................................
Sr. D. Carmelo Monzón Mozo ..................................................... ...............................
Sr. D. Francisco G ea Perona ......................................................... .......................
Sr. D. Lauro Alonso Murga .......... ........ r......... ............................... r r ..................

Sr. D. Féílix Gallego Quero ...................... ....... ...r......... ;ví....-t̂ ..............................
Sr. -D. Luis Sanguino Benítez ................... .................... ............ ....................... .
Sf D Ricardo Sáenz de Cenzano y Ponce do León , ,,............................ *.........
Sr I). José Oriol R-evuelta y Sánchez ......................................................................
Sr. D. Angel González Calderón ................... ............... ....................................%........
Sr D. José Martínez Segovia ................................................................ .....................
Sr. I \  José María Dexeus y Roca .......................¡r........ ................... ........... .........
Sr. D. Cecilio Susaeta y Ocho^ de Echagüen ........................ .................. .
Sr. D. Vioeníe Brá Gómez .... .. . .. .................................

J  •.

12 abril 1876 
10 septiembre 1880

31 diciembre 1881
21 julio 1884
8 julio 1883 

27 julio 1887
10 septiem bre 1882 v-
22 * marzo 1884 y  
25 agosto 1883
23 junio 1881 
12 agosto 1888

4 mayo 1883
15 mayo 1883
30 enero. 1883 
19 mayo 1882
9 julio 1887

23 noviembre 1887 
4 febrero 1888 
4 julio 1885

14 marzo 1889 
21 junio 1888
16 mayo 1891
17 junio 0 1887
21 julio 1892
15 febrero 1895

24 agosto 1893
31 enero' 1888 
19 octubre 1890 
15 abril 1888
22 marzo 1886
15 mayo 1888

i
12 ' febrero 1893
16 enero 1891
13 junio 1893
23 marzo 1888
14 agosto 1892 
7 julio 1888

11 enero 1889 
10 septiembrp 1886 
16>. noviembre 1894 
30 junio 1891
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R O P I E D A D E S  
Y  C O N T R I B U C I O N  T E R R I T O R I A L

DE L  M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A  C E R R A D O  EL 28 D E F E B R E R O  D E  1945

Fecha de 
ingreso en Hacienda

D E S T I N O

Servicios en 
la clase

Servicios en 
Hacienda Fecha situación  

supernum erario O bservaciones

Día Mes Año A
ño

s

M
es

es

Di
as

 
j

A
ño

s

M
es

es

D
ia

s

21 mayo 1903 
27 tnayo 1906

8 noviem bre 1906 
12 octubre 1909 
12 óctubre 1909 
19 noviem bre 1909 
1 d iciem bre 1909
8 enero 1910 

18 julio 1910 
16 octubre 1910
4 octubre 1911

12 octubre 1911 
5. junio 1912 

11 febrero 1913 
11 febrero 1913 
7 . junio 1913 
1 diciem bre 1913 
3 junio 1914 
1 diciem bre 1915, 
1 diciem bre . 1915 
7 diciem bre 1915
1 mayo 1917
2 octubre 1917 
2 octubre '' 1917 
2 octubre ' 1917

2 octubre 1917 
26 junio Í920
14 diciem bre 1920
9 ju lio 1921

16 octubre 1921 
6 m ayo 1922

6 m ayo 1922
6 m ayo 1922

15 octubre 1922 
29 noviem bre 1922 
29 noviem bre 1922
5 diciem bre 'l922 
5 diciem bre 1922

!6.\ enero 1923
17 enero 1923

7 jiayieuibre 1923

Supernumerario ....................
D ión. Oral. Pro-piedade» y 

C on tr ib u ción  T err ito r ia l

Supernumerario ....... .............
Idem ......................................
Idem ......................................

11'1 p m ......................................
Idem .......... ...........................
Idem ......................................
Idem .......................... ...........
Drón. Gral. Ppdes. y C. T .

Supernumerario ........ .........
Idem .......................................
Idem .........................................
Idem .................................... .
Ider ............. ...........................
Idem .........................................
Drón. Oral Ppdes. y C. T .
Supernumerario- ...................
Idem .........................................
Drón. G wal. Ppdes.- y C. T .
Idem ............. ........................
Supernumerario ..................
Drón Gral. Ppdes. y 0 . T . 
Delegación de Ma-drid . . .

Supernumerario ........ . . .
Idem ........... ...........................
Idem .........................................
Idem .............................
Id em ' ........................................
Idem ................ .....................

Idem ................ ........................
Idem ........................................
Delegación de Barcelona.
Suip°rnn mera rio ............... .
Delpuración de Badajoz ...
Supernumerario ............. .
Idem .......................................
Idm.i .....................................
Idem.............................................
D elegación A lbacete...................

2

2

2

2
2

2
2

• 2

2

2

1

1

1

1
1

1
1

; 1

1

1

28

28

28

28
28

28
28

28

28

28

2

38

16
0

12
3 
0 
2 
U

..0
33

6
7 
0
8
0
2

30
2
2

29
27

7
27
27

4 
0 
0 
0 
0
4

0
0

22
5 

22
'2
2

■7
3 

. 21

10

9

10
9
2
6

10 
0

5
11
4

5 
2
6 
4 
6 
0 
8

11
7
2
9
2
4
4

6 .
10

6
9
6
3

7 
* 7

4
2
2
1
4
6
2
3

15

2

18
0

19 
5 
0

29 
. 13

0
24'

26
26
20 
28 
24

0
26
15
15 
22
27 
24 
26 
26

28 
28
24
25 
18 
11

5
4

13
14 
29
16 
25 
29 
14 
21

6 4-1206

26-9-1923
12- 7-1910 
31-12-1821 
24. 5-1913
30 -9 -1910
7-2-1913

31-12-1921 
16* 9r1911

8- 4-1918 
31- 8.1919 
31 8-1913

; 9- 7-1921 
31-12-1913 

1-12-1915

16-11-1918 
16- 7-1921

26-12-1924

30. 4-1922 
24- 5-1921 

8- 7-1921 
4 -5 -1 9 2 2  
4- 5-1922 

19-11-1924 1 '  .

10-12-1,922
10-12-1922

13-, 2-1928

21- 1.1925 
30- 4-1925 
•15 8.1930 “

• 31- 3-1925

Supernumerario activo.

Supernumerario activo. 
Idem.
Idem.
Irlo n.
Idem, 
lie .iu  
I dem.
Idem.

Supernumerario activo. 
Idem.
Idem.
Idem. .
Idem.
Idém.

Supernumerario activo. 
Idean.

Supernumerario activo,

.Supernumerario activó. 
Idem.
Idem.
•Idem. ' .
Idem.
S erv ic ios  c o m o  A y u 

dante, 1 año, 8 me
ses, ¿8  días. 

Supernumerario activo. 
Idean.

Idean.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem^
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N U M E R O

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

Fecha 
de nacim iento

De orden En la clase Día Mes A fio

11

12

13

14'
15
16 ' 
17

18

19

20

21

i 22

23
24

4

5

6

*

1
2

* 3
4

5

6 

7

1

2

3
4

Sr. D. M igu el A n gel V ila n ov a  y l iz á r r a g a  ............................................................
Sr. D. Eduardo Martínez de Pisón y . N ebot ................................ ...........................
Sr. D. Gonzalo Ceballos y Fernández de Córdoba ...................................................
Sr. D. José Luis Herrera Alonso .......................................................................... ...............
Sr. I). José Carrera Cejudo ............. •................... ................................................................
Sr. D Manuel Kith Tassara ................................................... ............... ............................,
Sr. D. Eduardo Salcedo Gaztañaga ......................................................................«..........
Sr. D. Martin Tosantos y Martínez de Pisón ................................................................
Sr. D. Francisco Montiel Pinilla ......................................................................................
Sr. D. Antonio Miranda Costilla ......................................................................................
Sr. D. Luis Fernández Alonso ..........................................................................................
Sr. D. Ramiro Góm ez Garibay ..........................................................................................
Sr. I). Tom ás Belárroa Lequerica ............. . ............................................................ . ........
Sr. D. Jesús María de Iraola y Palomeque ................................................ ................. .
Sr. D. Dionisio Ramírez Jiménez ......................................................................................

Sísete Ingenieros de segunda clase, a  12,000 pesetas

Sr. D . José García Basarán ............................................................................. ..............

S.\ D. Santiago Puig Vilar ............................................................................... .............. .
Sr. T). Elias Hernández Josa ...................... ........................................................................
Sr. D. José María Butier Orbeta ................................................................... . . . ..............
Sr. I). Romualdo Miguel Mayor ................... ................................................ ......................
Sr. D  Gracián Jáuregui Urain ..........................................................................................
Sr D. Gonz-alo Picamilf González .................' ............................... ...................................
Sr. D. E u gen io  B ezares B a rren a -S a rob e  ...............................................................
S '. D. Antonio N icolás (sasa ...................................................................................... .
Sr. D. Agustín Alvarez Vázquez ......................................................................................
Sr. D. Pedro Fúster Rieiva ............................................................... ......... . ......................
Sr. D. Francisco García y Fernández de la Cotera ...................................................
D. José María Azqueta y G oytia ......................, ..................................................... ........
D. Francisco Moriones Coscnlluela ......................................................................................

C uatro Ingen ieros de tercera  d a se , a 9.600 pesetas

D. Matías Urruticoechea Acha ............................................................................... ...........

D. Gregorio del Riego Jové ...... ........ ......... .............................. : .......................................
D . .Recaredo Sáenz de Santa María y O rtiz de Solórzano ......................................

D . Luis G arcí¿. C abrera .......................................................^r.-.........................................
D . Ju an  José  C asado B ra ch o  .............. ............... .............................................................

•

18 diciem bre 1892 
31 diciem bre 1893 

2 abril 1895 
14 diciem bre 1894 
22- noviembre 1893
4 ju lio 1895 

14 m ayo 1892 
30 ju lio 1890 
30 diciem bre 1894

5 febrero 1893
7 abril 1895 

25 febrero 1894 
.2 febrero 1895
6 junio 1899

25 marzo 1894

13 mayo 1895
6 julio 1891 

13 diciem bre }895 
24 enero 1905
26 marzo 1894 
10 enero 1892

2 noviem bre 1902 
9 ju lio 1910 

21 diciem bre 1906
8 noviem bre 1908 

19• febrero 1894
2 febrero 1906

27 ju lio 1908

13 octubre 1901
7 diciem bre 1896 
2 agosto 1893 
7 septiembre 1908 
6 julio 1905
4 febrero 1894
5 . febrero 1908 

27 se»ptieniibre 1906

9 octubre 1915 
5 noviembre 1909

Madrid, 11 de abril de 1945.— Aprobado.—P. P ., Fernando Camacho.
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Fecha de 
ingreso en Hacienda

Servicios en 
La ciase

Servicios en 
Hacienda Fecha situación 

supernumerario
Dia Mes Año

D E S T I N O

A
ñ

os

M
es

es
 

D
ia

s 

A
ñ

os

M
es

es

D
ía

s

O bservaciones

13 marzo 1924 Supernumerar io ...............
_

11 0 22 5- 4-1935 Supernumerario activo,
27 agosto 1924 Idem ................................ — — — 4 8 3 30- 4-1929 Idem.
9 marzo 1925 Idem ................................. — — — 9 3 11 20 6-1934 Idem.
9 marzo 1925* Idem ............................ — — — 4 0 13 22- 3-1929 Idean,

14 abril 1925 Idem .................... ............. — — 1 5 18 2-10-1926 . Ideui.
4 abril 1925 Idem .................................. — — — ■ 6 2 8 22- 6-1931 Idem.

14 abril 1925 Delegación de Palencia ... 2 1 28 19 10 14
24 noviembre 1926 Supernumerario ............... — — — ' 0 7 19 13- 7-1927 Idem.
4 enero 1927 Iderr .................................. — — — 9 3 5 9 4-1927 Idem.
1 agosto 1927 Idem ................ i . . .. . ......... — — — 1 3 8 ■9-11-1928 Idem.

14
1

abril
diciembre

1928
1928

Delegación de Salamanca. 
Supernumerario ...............'m

2 1 28 16*
0

10
2

14
19 20- 2-1929 Idean.

16 octubre 1929 Idem ............... , ................. — — — 11 ° 4 22 8- 3-1941 Iden. , *
1 junio 1934 Idem . ........................... . — — — 0 11 23 2- 5-1935 Idear.

15 enero. 1930 Delegación d© Soria ....... 1 7 28 15 1 Í3 .

14 abril 1930

Muerto gloriosamente el 20 
septiembre 1936 fcn el A l
cázar Toledo.—Laureado 

Delegación de Vizcaya ... 2 1 28 14 A 0 14
\

1 julio 1932 Delegación de Córdoba ... 2 1 JB 12 7 27 ♦
1 septiembre 1932 Delegación de J.eón ....... 2 1 12 5 28

31 marzo 1933 Drón. Gral. Ppdes. y C. T. 2 1 28 11 lt) 28
30- 3-19404 abril 1933. Supernumerario .......i.'.... — — — 6 11 26 Supernumerario activo,

17 abril 1933 Idem ................................. ___ ■___ ___ 1 9 12 29- l r1935 Idem.
21 abril 1933 I^em ..................................| — —' — 1 9 2.1 12 2-1935 Idem.
24 abril 1933 Idem ................................. — ___ v- 9 5 28 22-10-1942 Idean.
27 * abril 1933 Delegación de Burgos .... 2 1 28 11 10 1
28 abril 1933 Supernumerario ............... — — — 2 1 12 10- 6-1935 Idean.
22 mayo 1933 Delegación de Valíadolid. 2 1 28 11 '  9 6 V
27 mayo 1933 Supernumerario ............... — — 6 9 21 18- 3-1940 Idean. *
1 septiembre 1934 Delegación de Zaragoza ... 1 7 28 10 5 27

*

1 eneró 1935 Delegación de Huesca ... 2 1 28, 10 1 27
1 enero 1935 Supernumerario ............... — — 5 1 25 26- 2-1940 Supernumerario activo.
1 enero 1935 Idem ................................. — — — 5 1 25 26- 2-1940 ‘ deán.

A enero 1935 Idem ................................. — — — 5 7 13 ' 14- 8-1940 Idem.
1 enero 1935 Idem ................................. — — — 4 11 29 .30-12-1939 Idean.

12 febrero • 1935 Idem .................................. — — — 5 0 22 4- 3-1940 Idear..
10 abril 1935 Idem ................................. — — — 5 4 11 21- 8-1940 Idem.
19 mayo 1941 Delegación de Zaragoza ... 2 1 28 10 1 28 Servicios c o m o  Ayu

24
24

enero
febrero

1944
1944

Delegación de Qranadg,... 
Delegación de Alicante ...

1 1 
1

1
0

5
5

1
1

1
0

5
5

dante, 6 años, 4 me. 
*es, 19 días.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 17 de abril de  1945 por 
la que se m o d if ica n  con carácter  
transitorio las tar ifas de los s e rv i 
cios que prestan los buques de la 
C o m p a ñ ía  T ra n sm ed iterrá n ea .

Exorno. Sr. : L a  Orden ministerial 
de *0 de febrero de 1943 fue dictada 
con objeto de refundir  en una sola 
disposición legal ¡os diversos a u m e n 
tos transitorios eslablecidos de hecho 
en el. cabotaje , consecuente a las ele
vaciones de los costes de ¡a n a ve g a 
ción y seguros sociales,  los cuales  ori
g inaban un m arcado confusionism o en 
la aplicación de las tari las,  que conve
nía hacer desaparecer .

L a  m encionada disposición excep
tuaba los tráficos de Baleares ,  C a 
narias  v Fernando Poo de peculiares 
características, atendidos preferente
mente por Sos l lam ados Servic ios S u b 
vencionados de S o beran ía  a cai go de 
la C o m p a ñía  T ransm ed iterrán ea .

L a  c ircunstancia  de ser aún las ta
rifas  de esta E m p r e sa  las establecidas 
en la «Gaceta» ele 1 1  de enero de 
1921 ,  en virtud del contrato existente 
y correr a cargo  del Tesoro .  Público 
los crecientes déficits producidos desde 
aquella fecha, principalmente por ca u 
sas transitorias, obligan en beneficio 
únicamente del Estado  a  revisar  las 
m ism as  con dicho carácter  provisio
nal, ap licándoles idénticas reg las  y  
criterio que s i rv ie ro n ' para  la indus
tria privada de la navegación de ca
botaje. ' •

E n  su consecuencia, a propuesta de 
la Su b se cre ta r ía  d e  la M a r in a  M er
cante, previo estudio de su Consejo  
Ordenador, por Orden acordada en 
Conse jo  de Ministros, dispongo : 

Articulo  i . °  Con exclusión del trá
fico de C a n a r ia s  a ' la Pen ínsula ,  se 
consideran con carácter  transitorio  
como ta ri fas  de m á x im a  percepción 
p a ra  m ercanc ías  en todos los serv i
cios de la C o m p a ñ ía  T r a n s m e d ite rr á 
nea,. las actuales  vigentes  reca rg ad as  
en un 30 por 100, excepto los a rt ícu
los de prim era necesidad, cuyo  au
mento no p a sa rá  del 20 por ioo, en 
globándose en e s ta s  c ifras  los actua
les re ca rg o s  transitorios ,  que nunca 
pa sarán  de ese líYnite.

E n  el tráfico de C a n a r ia s  a la P e n 
ínsula  continuarán las ta r i fas  ,que 
actualm ente  r igen de  hecho.

Art.  2 .0 L a s  tar i fas  v igentes ,  tan
to p a ra  .pasaje como para  m anuten
ción del mismo, podrán ser au m en
tadas  en un 20 por- 100 las «prefe
rentes», «prim era» y «segunda», no 
sufriendo alteración a lgun a  las «ter
cera». y  «cubierta».

Art.  3 .0 A n álogam ente  a lo es ta 
blecido para  cabotaje  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  de 
23 de febrero de 1943, en el tráfico 
de C a n a r ia s  a la Península '  se apli
cará la ta r i fa  de peso o volumen 
según los artículos séptimo y nove
no de la m encionada disposición.

Art.  4.0 P a ra  ev itar  posibles con
fus ion ism os, se procederá por la S u b 
secretaría  de la M a r in a  M ercan te  a 
modernizar el nomenclátor de  1 1  de  
enero de 19 2 1 ,  adaptándolo  a las 
mercancías  v puertos actuales , de 
acuerdo con las autorizaciones de la 
presente Orden.

Art:  5 .0 Con objeto de am oldar  la 
subvención del E s ta d o  a la nueva si
tuación, se h a rá n  revis iones tr im es
trales d®  la m ism a,  h a s ta  que, una  
vez estab i l izada  la contabilidad, pue
da  vo lverse  a las bienales que seña
la el contrato.

Art.  6.° L a s  nuevas, ta r i fas  re g i 
rán a  p a r t i r - d e l  pr im ero  de m ayo  
próx im o,  y se establecerá  como sub
vención inicial p a ra  cada uno de los 
meses la m ism a percibida para, el 
m es  análogo  del pasado año de 1944.

L o  que comunico a V .  E .  pa ra  su 
conocimiento y f i n e s . consiguientes.  

Dios guarde  a V .  E .  muchos anos. 
M adrid ,  17 de abril de 194 5. .

C A R C E L L E R  S E G U R A  
E x cm o .  S r .  Su bsecretario  do la M a 

r in a  Mercante.'

O R D E N  de  17  de abri l  de  1945 por 
la que se dispone que la pesca  con  
artes de arrastre rem olcados por e m 
barcaciones se ve r i f iq u e  en las d is 
tintas regiones con arreglo a las nor
m a s  establecidas en la O rden de  12 
de abril de 1942.

lim o. S r . : F ina lizando  el d ía  30 
del corriente m es la  pesquera  con ar
tes de a r ra s t re  a rem oíque y  conti
nuando actualm ente  las  c ircun stan
cias  qu e  aconse jaron  la publicación 
de  la Orden ministerial de  12 de 
abril de 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S P A D O  número 107 y  « D ia 
rio Oficial de Marina)) núm ero  9 1 ) ,  
que reguló  la ved^ de e s ta  c lase  de 
pesca,

E s te  M inisterio ,  de acuerdo con 
lo propuesto  por  la Dirección G e n e 
ral de Pesca  M a r ít im a ,  ha tenido a 
bien disponer que, desde e l ,d ía  i . ° 'd e  
m a y o - h a s ta  el 30 de septiembre p r ó 
xim os,  am bos  inclusive, la  pe-sca con 
artes* de a rrastre  remolcados- por  e m 
barcaciones,  se verifique en las d i s 
tintas regiones  con arreg lo  a las nor
m as establecidas en la Orden' m inis
terial antes  mencionada de 12 de 
abril de 1943. 0

Lo digo a V. I. pa ra  su conoci
miento y  efectos.
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D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 17 de abril de \i945.— 

P. D ., el Subsecretario de la M arina 
M ercante, Je sú s  M .a de Rotaeche.

lim o. Sr. Subsecretario de la M arina 
Mercante.

lim o. S r. D irector general de Pesca 
M arítim a.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O BIERN O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias (Territorios españoles del 

Golfo de Guinea)

Anunciando concurso para la ejecución 
de las obras com prendidas en 

el proyecto de m uelle de S a n t a  
Isabel.

Presupuesto : 8.932.972,08 pesetas. 
Fianza provisional : 90.000,00 ptas. 
L as proposiciones se presentarán en 

sobre cerrado y lacrado con ¡a indi
cación : • «Para el concurso del muelle 
de Santa Isabel», indistintamente en 
la Dirección General de Marruecos 
y Colonias, en Madridt o en el Go
bierno General de los Territorios, ew 
Santa Isabel, durante los" cuarenta 
y cinco días siguientes 'a  la publi
cación del anuncio de concurso enr el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, previa constitución de la fianza 
provisional prevista en el . artículo 
quinto del Pliego de condiciones.

A las proposiciones se acom pañará 
una Memoria explicativa, en .que se 
consignarán los extremos a que se 
refiere el Pliego de condiciones parti
culares .y económicas que ha de ser
vir de base para la resolución del con
curso, el cual, juntam ente con el Pro
yecto y Pliego de condiciones facul
tativas del mismf), se hallará de m a
nifiesto en la Dirección General de 
M arruecos y Colonias, en Madrid, y 
Gobierno General, en Santa Isabel.

L a  resolución del concurso y aper
tura de pliegos se efectuará, de acuer
do con las disposiciones vigentes, en 
Madrid.

Modelo de proposición 
D on..., vecino de..., provincia de. .

* (Con arreglo al modelo oficial.)

Anunciando concurso para la ejecución 
de las obras com prendidas en 

el proyecto de m uelle-em barcadero  

en Bata.

Presupuesto : 3.532.300,50 pesetas. 
F ianza provisional : 35.000,00 ptas. 
Las proposiciones se presentarán en 

sobro cerrado y lacrado con la indi
cación : «Para el concurso del nyuelle- 
embarcadero en B ala», indistintamente 
en la Dirección General de Marruecos 
v Colonias, en Madrid, o en el Go
bierno General de los Territorios, en 
Santa Isabel, (durante los cuarenta 
y cinco días siguientes a la publi
cación del anuncio de concurso en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, previa constitución de la fianza 
provisional prevista en el artículo 
quinto del Pliego de condiciones.

A las proposiciones se acompañará 
una Memoria explicativa, en que se 
consignarán los extremos -a que se 
refiere el Pliego de condiciones parti
culares y económicas que ha de ser
vir de base para la resolución del con
curso,' el cual, juntam ente con el Pro
yecto y Pliego de condiciones facul
tativas del mismo, se hallará de ma
nifiesto en la Dirección . General de 
Marruecos v Colonjas, en Madrid, y 
Gobierno General, en Santa Isabel.

L a  resolución del concurso y aper
tura de pliego? se efectuará, de acuer
do con las disposiciones vigentes, en 
Madrid.

M qdelo de propósición  
D on ...y vecino de..., provincia de... 

(Con arreglo al modelo oficial.)

Anunciando concurso para proveer tres 
plazas de Tenientes de la G uardia  
Colonial en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

Vacantes en los Territorios españo
les del Golfo de Guinea, tres plazas de 
Tenientes de la G uardia Colonial, do
tadas con 7.000 pesetas de sueldo,
14.000 p e s e t á s  de sobresueldo, 
1.500 pesetas de gratificación de m an
do, m ás el triple de los quinquenios 
reglam entarios, y una gratificación de
3.000 pesetas por desplazamiento y lo
comoción en equivalencia.de d ietas,'se  
sacan a concurso dichas plazas para 
su provisión entre O ficiales de los 
Ejércitos de T ierra, de Infantería de 
M arina y de Tropas de Aviación, que 
lleven m ás de un año de servicio y 
cuya edad esté comprendida entre los 
veinticinco y los treinta y cinco años.

> Las cámpañas serán de dieciocho

meses, transcurridos los cuales los de
signados tendrán derecho a seis me
ses de licencia en la Península, con
tados desde el día de la salida de la 
Colonia al de regreso a la .misma, con 
el disfrute del total del sueldo y so
bresueldo.

El viaje desde el puerto de embarque 
a la Colonia, v viceversa, será de 
cuenta del Estado en cám ara de pri
mera clase, tanto para el funcionario 
como para sus fam iliares, sujetándo
se, además, a las condiciones vigentes 
para, los funcionarios coloniales espe
cificadas en el Estatuto del Personal 
al Servicio de la Administración colo
nial, publicado con fecha 8 de diciem
bre de 1931.

Las instancias, debidamente reinte
gradas, se dirigirán al lim o. Sr. D i
rector general .de Marruecos y Colo
nias * (Presidencia del Gobierno), de
biendo ser cursadas por conducto de 
sus Je fes naturales, que las cursarán 
a! M inisterio respectivo (Dirección Ge
neral de Reclutam iento y Personal), 
que las remitirá a la citada Dirección 
General de ¿Marruecos y Colonias. A 
las instancias se acom pañará copia de 
la hoja de servicios y hechos e in
forme del 'primer Je fe  del Cuerpo o 
Unidad a que pertenezca, y certifica
ción antituberculosa acreditando que 
los interesados no padecen lesiones tu
berculosas de carácter evolutivo, sean 
bacilíferas o no.

El plazo de admisión de instancias 
será de treinta días naturales, con
tados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 14 de abril de 1945.— El 
Director genéral, José Díaz de V i
llegas.—Conform e : > el Subsecretario, 
Lu is Carrero.

M IN IST E R IO  
DE ED U CACIO N  NACIO NAL

Subsecretaría (Sección de Contabilidad 
y presupuestos)

Circular por la que se hace pública  
la expedición de los libram ientos 
que se detallan.

Desde el 3 de los corrientes al día
de hoy se ha dado salida con destino a 
la Ordenación Central de Pagos (Sec
ción de Presidencia y Educación N a
cional), a las. Ordenes dispuestas por 
la Subsecretaría y Direcciones Genera
les para la expedición de los libra
mientos que a continuación se . deta
llan 1



N ú m .  1 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 1 5 7

DIA 3 DE ABRIL

Indice número 108.—Almería: Becas en el Instituto, 
525 pesetas. •

Alava: Idem, 600.
Bilbao: Idem, 30Q,
La Coruña: Idem en la Escuela de Altos Estudios Mer

cantiles, 150.
Gijón: Idem en la Escuela de Peritos Industriales, 150. 

Idem en el Instituto, 450.

DIA 4

Indice número 109.—Salamanca: Becas en Centros ofi
ciales, 750. Idem en la Universidad, 1.000.

Lugo: Dietas y sobredietas de Inspectores de Ense
ñanza Primaria, 8.250.

Pontevedra: Idem, 9.000.
Indice número 110.—Pontevedra: Gastos de locomo

ción de los Inspectores de Enseñanza Primaria, 2.983,20.
Lugo: Idem, 2.734,60.
Murcia: Academia de Bellas Artes de la Sociedad Eco

nómica de Amigos del País, 4.000.
Valecina: Asociación para la Enseñanza de la Mu

jer, 7.000.
Murcia: Sociedad Económica de Amigos del país, 4.000.
Madrid: Instituto de España, 100.000. Mutualidades y 

Cotos Escolares de Previsión, 25.000. Biblioteca Nacio
nal, 65.000.

DIA '5

Indice número 111.—Alicante: Atrasb's a favor del 
Maestro don José Mulet,' 156,66. Doña. María Antonia 
Martí, 130,59. Don Paulino R. Hernández, doña Adriana 
Abenza y doña Rosa Llorca, 737,23. Don Paulino R. Her
nando, 89,91. Doña Consuelo Bas, doña María Teresa 
Ares, doña Adelaida Hernández y doña Teodomira Rica, 
1.391,72. Don Antonio L. Cardona, don Vicente Cort y 
don José Rui, 1.344,51. Doña Elisa Santandréu, .130,44.

* Badajoz: Idem don Manuel bamacho, 316,67.
Baleares: Doña María A. Noguerela, don Rafael Co.-

Jón, don José Roselló, don Francisco Beltrán, don Ra
món Morey, doña Constantina B. Milla, doña Teresa Ale
mán y don Francisco Escandel, 3.505,49.

DIA 6

Indice número 112.—Atrasos a faflror del Maestro de 
Ciudad Real don José Ruiz, 266,66.

Gerona: Idem don Ernesto Musquera, 50. Don José 
Vila, 61,05.

Murcia: Idem doña Enriqueta García, 375.
* Orense: Idem de don Ricardo Guerra, 630,60.

Oviedo: Idem don Alejo Díaz, don José Vigón y don
Jesús Esteban, 300. Don Eduardo Díaz, don Marcelino 
Gutiérrez y don Andrés Santamarta, 300. Don Salustia- 
no Torres y don Enrique Esquerro, 200. Don Constantino 
Noriega y don Máximo Peña, 200. Don Antonio Martm y 
don Dimas Beitía, 200. Don Julián Ugalde y don Her- 
milio L. Fernández, 200. Don Antonio González, 430. Don 
Maximinó Fernández, 100.

Salamanca: Idem don Higinlo San Segundo, 266,68. 
Don Victorio Hernández, 277,76. -Doña Asunción Ausade, 

• doña Serafina Benito, don Bernardino González, don Pé- 
dro de Matás, doña María de la paz Revilla, doña Nati
vidad Calvo, don. Valentín Rodríguez, don José Pinto, 
don Vicente J. Núñez, doña Eufemia E. Hernández, pe- 

.. setas 4.924,92. Doña Teresa Sánchez, 664,02.
Segovia: Idem don Maria.no García, y don Juan Gómez, 

220,55. Don Paulino García,

Valencia: Atrasos a favor de los Maestros doña María 
Concepción Alcocer, 16,67; don Luis Fons, 136,10; den 

' Miguel Nadal, 133.33.

DIA 7

Indice número 113.—Madrid: Gastos de locomoción 
del Arquitecto don Alfonso Fungairiño, 430. Institución 
del Divino Maestro, 75.000.

Granada: Universidad Pontificia, 25.000.
Córdoba: Escuela Maternal, 2.000.
Madrid: Escuela Normal número 1, 1.875: Idem núme

ro 2, 1.875. Escuela Modelo de Párvulos, 875. Escuela Ma
ternal del Niño Jesús, 2.000. Idem Joaquín Costa, 2.000.

Indice número 114.—Madrid: Becario dél Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
5.036,36. Dietas del Arquitecto don Alfonso Fungairiño, 285.

Vitoriá: Comisión de Catálogo Bibliográfico y Docu
mental, 2.750.

DIA 9

Indice número 114 bis.—Madrid: Dietas jueces oposi- 
ciones plazas de Escuelas .‘de Artes y Oficios Artísticos, 
6.345. Idem del personal auxiliar de ídem, 1.057,50. Idem 
de cátedras de «Geografía» de Escuelas de Comercio, 
360. Idem id., 405.

Teruel: Becas en el Colegio de la purísima y Santos 
Mártires, 150.

Valencia: Dietas personal auxiliar oposiciones plaza 
Escuela Superior de Bellas Artes de San Carlos, 427,50. 
Idem id., 450. Becas en elTnstituto de Játiva, 450.

Zaragoza: Eec39 e n . Centros de Enseñanza, 2.800.
Indice número 115.—Madrid: Material oposiciones pla

zas Escuela de Peritos Industriales de Santander, 22,50. 
Idem de Valencia, 47,10. Idem de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, 260. Material inventáriable, 695.

Indice número i 16.—Madrid: Gastos de locomoción 
, Jueces oposición plazas de Escuelas de Peritos Indus

triales de Valencia, 704,20. Idem' de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, 283,20. Idem de Escuelas de Comercio, 
290.50 Don Raimundo Fernández Olivas. 1.003.

Murcia: Don Juan JMouliá Parra, 1.000.

DfA 10
Indice número 117.—Madrid:. Temporada de ópera, 

75.000 pesetas.
Indice número 118.—Baleares: Subvención por cons-* 

trucción escolar en Felanitx, 84.000.

. ' DIA 11
Indice número 119.—Málaga: Becas en el Instituto de 

Antequera, 450.- '
Oviedo: Idem en Centros de Enseñanza, 5.400.
Madrid: Escuela de Ingeníelos de Montes, 1.000.
Bilbao: Escuela de Capataces de Minas, 166,64.
fíuelva: Idem, 166,64.
Jaén: Idem de Linares, 499,92.
Madrid: Escuela de Arquitectura, 1.000. Dietas del Ar

quitecto señor Argote, 142,50. Idem del señor Villalon- 
ga, 97,50.

Cádiz: Dietas y sobredietas de los Inspectores dé En
señanza Primaria. 4.500.

Gerona: Idem, 3.750.
Indice número 120.—Madrid: Gastos de locomoción de 

los Arquitectos señores Argote, 121,40, y Villalonga, 91,20.
Cádiz: Idem dé los Inspectores de Enseñanza Me

dia, 1.491,60.
. Gerona: Idfeifi, 1.243.
Madrid: Asociación de Funcionarios del Ministerio,
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28.500. Viajes y dietas del Arquitecto señor Arenillas,402,70. Escuela Maternal «Vázquez de Mella», 2.000. Escuela Modelo de Párvulos, 2.000.
Albacete: Escuela Normal, 3.250.Barcelona: Idem, 1.875,Bilbao: Idem, 1.625.Gerona: Idem, 1.625.
Las Palmas: Idem, 1.625. .Oviedo: Idem, 1.875.
Palma de Mallorca: Idem, 1.875.Pontevedra:, Idem, 1.875.Valladolid: Idem, 1.875.Zaragoza: Idem, 1.875.
Indice número 121.—Avila: Atrasos a favor de los 

Maestros don Gabriel Cuenca y don Manuel Forrero, 713,86:
Castellón: Idem de doña Elisa Soriano y doña Dolores Barrachina, 1.555,68. Don Ramón C, Querol, 100.Lérida: Idem de don Guillermo Mañas, 416,66. Don •Alejandro Villaverde, 541,65.
Málaga: Idem del Catedrático don José Chervás, pesetas 1.063,34.

DIA 12
Indice número 122.—Santa Cruz de Tenerife: Subvención por construcción del Grupo Escolar • Fray Albino, 84.000.
Las Palmas: Idem en el' Ayuntamiento de Gáldar,

10.000 .
San Sebastián: Idem en. Legazpia, 18.000.Zamora: Idem en el Barrio de San Frontis, 30.000., Sevilla: Idem en Gelves, 40.000. .
Indice número 123.—Madrid: Obras en el Museo del Prado, 299.431,28. Idem en la Escuela Superior de Bellas Artes de San Fernando, 539.729,23.
Indice número 124.—Madrid: Viajes y dietas de los 

Arquitectos señores Ferrán', 1.497,90, y Arenillas, 438.
Sevilla: Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, 833,33.
Madrid: Orquesta Filarmónica, 85.500.
Murcia: Doña María Larios López, 2.000.Huelva: Orfeón Onubense, 1.500.
Valladolid: Adquisiciones para el Museo Arqueológico Nacional. 40.000.Tarragona: Idem, 1.625.
Soria: Idem, 1.625.Salamanca: Idem, 1.875.Málaga: Idem, 1.875.Lugo: Idem, 1.625.Granada: Idem, 1.875.Cuenca: *Ideni, 1.625.Córdoba: Idém, 1.875.
Cáceres: Idem, 1.625.
Ciudad Real: Idem, 1.875.Castellón; Idem, 1.625.
Cádiz: Idem, 1.625.,Badajoz: Idem. 1.625.
Alicante: Idem, 1.625.
Indice número 125.—Madrid: Inspección general ( deMuseos Arqueoló^i: es. 1.250.
Córdoba: Museo Arqueológico, 2.080 y 540. »Sevilla: Museo Arqueológico. 540.
Madrid: Junta de Iconografía Nacional, 1.750. Museo 

Arqueológico Nacional, 2.745. Junta de Iconografía Na
cional. 498. /Valencia: Escuela de Cerámica de Manises, 181.

DIA 13'
Indice número 126.—Barcelona: Establecimiento de In

genieros Industriales, 35.000. 1

Sevilla: Adquisiciones para el Museo de América, pe
setas 13.000.Madrid: Hermandad de San Isidoro, de Doctores y Licenciados en Ciencias y Letras, 6.000. Escuela de Arquitectura, 7.500 y 52.500. Escuela de Ingenieros Navales,
25.000. Escuela de Ingenieros Agrónomos, 122.500. Patronato de Formación profesional, 117.750.Córdoba: Escuela de Artes y Oficios, 7.500.Barcelona: Establecimiento de Ingenieros Industria
les, 10.000..Logroño: Escuela de Artes y oficios, 4.000.

Madrid: Idem, 50.000.
Oviedo: Idem, 5.000.Madrid: Instituto de Investigaciones Veterinarias,

1 0 .0 00 .Indice número 127.—Madrid: Escuela de Ingenieros Navales, 4.500. Becas en Centros de Enseñanza, 7.175.
Málaga: Idem en el Instituto, 225.Santander: Idem en Centros de Enseñanza, 350.
Sevilla: Idem en el Instituto de Mérida, 450.

DIA 14
Indice número 128.—Cáceres: Gastos de locomoción de 

los Inspectores de Enseñanza-Primaria, 1.491,60.Madrid: Idem Jueces oposiciones plazas de Escuelas 
de Peritos Industriales, 1.064,40. Idem de cátedras de 
Universidad, 654,80.Teruel: Idem de oposiciones a ingreso en el Magiste
rio, 50.Idem de plazas de Escuelas de Peritos Industriales, 
615,60.Las Palmas: Viaje oficial de doña María Paz Sanz, 
1.074.50.Madrid: Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional, 4.000.Murcia: Academia de Medicina, 2.000.Madrid: Asociación para el progreso de las Ciencias, •
50.000.Cáceres: Museo de Bellas Artes, 750.

Córdoba: Idem, 1.500.
Badajoz: Idem, 750.Huelva:. Idem, 750.
Jaén: Idem, 750.Málaga: Idem, 3.000.Sevilla: Idem, 12.500 y 7.500, ambas para la Escuela 

de Bellas Artes.Valencia: Idem, /6.250. Museo de Bellas Artes, 3.000.Zaragoza: Museo de Bellas Artes, 1.250.
Baleares: Material de Escuelas de Enseñanza Prima

ria, 1Ó8.800.Burgos: Idem, 2601.300.Cáceres: Idem, 169.050.Santander: Idem, 204.250. ,
Vizcaya: Idem, 193.500.Madrid: Real Fábrica de Tapices y Alfombras, 47.500,Indice número 129.—Córdoba: Museo Arqueológico, 

540 pesetas.Sevilla: Idem, 1.020.
, Madrid: Junta Central de Formación Profesional,
2.716,70.Valencia: Dietas personal auxiliar oposiciones plaza Conservatorio de Música y Declamación, 405.

Teruel: Dietas y sobredietas oposiciones a ingreso Magisterio, 660.
. Las Palmas: Idem de la Inspectora doña María Paz Sanz, 1.125.

Cáceres: Idem Inspectores Enseñanza Primaria, 4.500.Indice número 130.—Madr.id: Material oposiciones cá
tedra Universidad, 100,40. Vestuario Porteros, 6.337.50 
y  2.610.
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I ndice número 131.—Comisión encargada del Catálogo Bibliográfico y Monumental, 3.000.
Indice número Í32.—Sevilla: Archivo general de Indias, 2.500.
Indice número 133.—Madrid: Junta de Intercambio y Adquisición de Libros, 10.000, 1.259.220, 4.750 y 25.000.Sevilla: Archivo general de Indias, 6.000.

DIA 16
Indice número 134.—Madrid: Dietas de los Arquitectos señores Blanco, 97,50, y Gámir, 562,50. Colegio Nacional de Sordomudos, 3.340.Indice número 135.—Dietas de los Arquitectos señores Gámir, 931,70; Blanco, 204,90, y Menéndez Pidal, pesetas 1.239,60.Albacete: Material de Escuelas de Enseñanza Prim aria, 106.800

DIA 17
Indice número 136.—Madrid: Escuela de IngenierosIndustriales, 35.000.Castellón de la Plana: Gastos de locomoción de los Inspectores de Enseñanza Primaria, 2.486. /Madrid: Escuela de Ingenieros de Montes, 36.000.Toledo: Academia de Bellas Artes, 2.500.Palencia: Material de Escue'las de Enseñanza Prima

ria, 131.400.Almería: Idem, 173.800.Indice número 137. Madrid: Inspección central de servicios administrativos,/ 2.200. Escuela de Ingenieros Agrónomos, 20.000.Alicante: Nómina especial de remuneraciones a favor de los funcionarios administrativos de los Cuerpos técnico y auxiliar, 2.265. •Barcelona: Becas en Centros de Enseñanza, 9.825.Albacete: Idem, 4.725.Madrid: Idem, 24.650.Castellón de la Plana: Dietas y sobredietas de los Inspectores de Enseñanza Primaria, 7.500.
DIA 18

Indice número 138.—Huesca: Gastos de locomoción de los Inspectores de Enseñanza Primaria, 1.491,60.Santa Cruz de Tenerife: Idem, 2.486.Barcelona: Viaje de estudios de los alumnos de la 
Facultad de Filosofía y Letras, 7.500.M adrid:xConsejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, 475.000, 550.000, 423.000, 100.000, 550.000, 350.000 y 975.000. Viaje de estudios de los alumnos de la Escuela de Odontología, 8.000. Idem de los alumnos de la Facultad de Derecho a Guinea, 12.000. ju n ta  Nacional de Educación física, 400.000 y 175.Q00.Salamanca: Viajes de estudios alumnos de la Facul
tad de Dereóho, 8.000.Santander: Universidad Pontificia de Comillas, 100.000.Santa Cruz de Tenerife: Real Sociedad Económica de 
Amigos del País, 1.125.Valladolid: Viaje de estudios a Bilbao, 9.000.

Zaragoza: Idem dd la Facultad de Qiencias, 6.500.
Burgos: Escuela Normal, 1.875.La Cor uña: Idem, 1.625.G uadalajara: I d e m , 1.625.

Guipúzcoa: Escuela Normal, 1.625.Huelva: Idem, 1.875.
Jaén: Idem, 1.875.Logroño: Idem, 1.625.Madrid: Idem número 1, 1,875.Palencia: Idem, 1.875.Segovia: Idem, 1.625.Valencia: Idem, 1.875.
Indice número 139.—Madrid: Nómina especial a favor funcionarios administrativos de los Cuerpos técnico y auxiliar, 69,227, 15.010 y 7.141,69. Inspección técnico administrativa, 2.499,99.Valladolid: Nómina especial a  favor funcionarios administrativos de los Cuerpo técnico y auxiliar, 4.738.Badajoz: Idem, 1.834,50.Vizcaya: 2.222,50.Guipúzcoa: Idem, 652,50.Salamanca: Idem, 4.621,50.G uadalajara: Idem, 1.035. . a• Palencia: Idem, 989.Las Palmas: Idem, 1.578.Soria: Idem, 1.430,50.Córdoba: Idem, 2.551.Cuenca: Idem, 1.687.Logroño: Idem, 1.607,50.Ibiza: Idem, 165.Huesca: Idem, 1.237,50.Madrid; Jefes Superiores, 500.Indice número 140.—Ibiza: Becas en el Instituto, 150.La Coruña: Idem en la Facultad de Medicina de Santiago de Compostela, 400.Guadalajara: Idem en el Instituto, 535.Sevilla: Idem en la Esouela'Superior de Bellas Artes^ 450.Santander; Idem en el Instituto de Torrelavega, 600.Madrid: Dietas Jueces oposiciones cátedras Universi

dades de La Laguna, Barcelona y 'Santiago de Compos- tela, 5.828,03.Huesca: Dietas y sobredietas de los Inspectores &e Enseñanza Primaria, 4.500.Santa Oruz de Teperife: Idem, 7.500.
Obras y reformas en las Universidades de provincias(Ley de 12 de diciembre de 1942.)

 DIA 17 DE ABRIL 
Valencia: Obras de ampliación y reforma del edificio 

de la Universidad para la Facultad de Derecho y Filosofía y Letras, 400.000.• La Laguna: Continuación de las obras del edificio . para Colegio Mayor en la Universidad, 659.189,81.Granada: Continuación de las obras para Colegio Ma
yor femenino Isabel la Católica, 500.000.Zaragoza: Continuación de las obras para Colegio Mayor de la Ciudad Universitaria de Aragón, 1.000.000.

Las anteriores relaciones se publicaron en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de enero, 11 y 28 de 
febrero, 10, 19 y 30 del pasado marzo.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a los efectos de la regla octava de la Orden ministerial dé 10 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de febrero).
Madrid, 18 de abril de 1943.—El Jefe de la Sección, 

Nicolás Arias Andréu.
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Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Rectificando error padecido en la pu
blicación de la Orden de 23 de 
marzo ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 13 de los corrientes).

Habiéndose padecido error en la 
publicación de la Orden de 23 de 
marzo ultimo (B O L E T IN . O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 13 de abril), en 
la que se dictaban normas para la 
celebración de las oposiciones a D i
recciones y Secciones de las (iradn a
das Anejas a las Nórm ales del M a
gisterio Prim ario,

•E s ta  Dirección General ha resuelto 
que el número primero de la referida 
Orden quede rectificado en la siguien
te forma :

Prim ero.—E lim in ar la Sección de 
niñas y la de expectación vde destino 
anunciadas en la G raduada Aneja en 
la Normal del M agisterio Prim ario 
de Tojedo. ]

Incluir las vacantes siguientes : D i-1 : 
recciones : M aestros.— Lugo. |

Secciones : M aestras.—L a  Coruña, * 
u n a ; Jaén , dos, y , dos en expecta- * 
ción. i

Lo que comunico a V V . SS . 'para 
su conocimiento y efectos.

1
Dios guarde a V V . S S . muchos | 

años. I

M adrid, 17 de abril de 1945.— El 1 
D irector general, R . de Toledo. (

Sres. Je fe s  de las Secciones A*lmi- <
n istrativas de Enseñanza Prim aria. J(

M IN IST E R IO  
DE O BR A S P U B LIC A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de explotación)

A probando técnicam ente el «P ro yecto  

 de ap rovecham ien to hidroeléctrico de 

los saltos de pie de presa de E n

trepeñas y  B u e n d ia >.

V isto el . expediente relativo al con
curso para la  concesión de la explo
tación de Jos saltos de pie de presa 
de los pantanos de Entrepeñas y Buen- 
día que, con arreglo al Decreto de 
18 de junio de 1943 y en virtud de Or
den m inisterial ae 2 1 ’ de octubre de 
1943, fué anunciado en el B O L E T IN  
O FIC IA L D E L  E S T A D O  de 26 de 
octubre del mismo año.

Esto Ministerio lia resuelto :
A) Aprobar técnicamente el «(Pro

yecto de • aprovechamiento hidrocléc-
- trico de los saltos de pie de Entre- 
? peñas y Buendía, suscrito por los In

genieros de Cam inos, don Enrique
- Becerril y Antón M iralles y don José 
. Antonio Vicéns y Gómez Tortosa, en

febrero de 1.945, por su presupuesto de 
sesenta y cinco millones veinli- 

: seis mil ciento noventa y cua- 
, tro pesetas con .ochenta y cuatro 

céntimos (65.026.194,84), y el proyecto- 
de líneas eléctricas, a 132 K V ., entre 
las centrales de Entrepeñas (provin
cia de G uadalajara), Buendía (pro
vincias de Cuenca y G uadalajara) y 
Bólarque (provincia de Guadalajara), 
de febrero de 1945, y por su presu
puesto de ochocientas setenta y cuatro 
mil trescientas n o v e  n i á y tres 
pesetas con ochenta y dos céntimos 
(874.393,82), presentados ambos por 
«Eléctrica C astellana, S. A.», a los. 
efectos de adjudicación definitiva del 
concurso que para la concesión del 
aprovechamiento hidroeléctrico de los 

i saltos 'dé pie de presa de los panta- 
I nos de Entrepeñas, en el río T ajo  

(provincia de G uadalajara), y de Buen
día, en el río Guadiela (provincias de 
Guadalajara* y Cuenca), se celebró en 
31 de marzo de 1944.

B) Adjudicar definitivamente a 
«(Eléctrica Castellana, S . A.», la con
cesión de' la-explotación conjunta de 
los aprovechamientos hidroeléctricos de 
los saltos de pie de presa de los pan*, 
taños de Entrepeñas, en el río T a jo  
(provincia de G uadalajara), y del pan
tan o 'd e  Buendía, en el río Guadiela 
(provincias de Guacfalajara y Cuenca), 
sobre la base del proyecto de aprove
chamiento hidroeléctrico de los saltos 
de pie de presa y del de la línea de 
enlace y transporte desde éstos hasta 
Bólarque, a que sê  refiere la ante
dicha conclusión A), con las siguien
tes condiciones :

1 .a El plazo por el cual se concede 
la explotación es de setenta y cinco 
(75) años, contados a partir de la fe
cha en que el concesionario queda 
obligado a term inar las obras, y sin 
solución alguna de continuidad por 
ningún concepto.

2 .a a )  L a  ejecución de las obras 
dará comienzo dentro de los noven
ta (90) d ías naturales siguientes al de 

la  publicación de la adjudicación de
finitiva en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

b) El ritm o de la ejecución de las 
obras e instalaciones sefá tal, que per
m ita ponerlas en explotación parcial
mente en cuanto la regulación de 
caudales, lo haga posible, y a juicio 
del Ministeriq de Obras Públicas que
de garantizada la continuación del ser
vicio, siendo obligación del concesio-

' nació, en los diferentes estados de 
construcción, aprovechar el m áxim o 
caudal regulado con la m áxim a pro
ducción de energía utilizable.

c) A los efectos que determina el 
párrafo procedente, el concesionario 
queda obligado a comenzar en la fe
cha conveniente y a ejecutar con el 
ritmo necesario las obras de enlace 
con las de la Administración para que 
éstas no sufran perturbación ni re
traso en su marcha normal de reali
zación , así como también a tener dis
puestas las construcciones e. instalada 
la m aquinaria para iniciar la explo
tación parcial *cn cuanto lo permita 
el caudal disponible ; y a que quede 
totalmente terminado y en condicio
nes de nornlal funcionamiento el úl
timo grupo de aquélla, así como todo 
lo que comprende la concesión, a los 
ciento odhenta (180) días después de 
la fecha en que las dos (presas alcan
cen la altura de su coronación.

d) Salvo los casos de fuerza mayor, 
según el Código Civil, en ningún otro 
se concederá prórroga para la termi
nación de las obras e instalaciones ; 
no producirán prórroga, en el plazo 
de ejecución de las obras, las varia
ciones de proyecto solicitadas por el 
Concesionario.

3 .a El concesionario queda obliga
do a realizar por su cuenta y riesgo ;

a) Todas las obras hidráulicas pro
pias de los dos saltos de pie de presa 
y 'las de regulación complementarias 
que en cada caso se propongan; la 
construcción de las dos centrales hi
droeléctricas con todo su equipo de * 
m aquinaria e instalaciones parq la 
producción, transform ación, seguridad
y medida ; las' líneas de transporte y 
enlace necesarias, con inclusión de 
una línea de transporte que enlace los 
aprovechamientos de Entrepeñas y 
Buendía con la central de Bólarque 
para el exclusivo servicio del aprove
chamiento conjunto y con independen
cia de cualquier otra de las existen
tes ; los edificios destinados a vivien
das de productores ; jas obras necesa
rias que no figuren en los proyectos 
aprobados antes del anuncio del con
curso ; y, en general, todas las obras 
e instalaciones, accesorias '*y comple
m entarias precisas para la más per
fecta explotación de cuanto es objeto 
de la  concesión y todo ello en condi
ciones de que, con el régimen de des
embalse que lógicamente sea previsi
ble, se consiga obtener la m áxim a 
producción de energía eléctrica utili- 
zable con el mejor rendimiento en los 
centros de consumo más convenientes 
para la economía nacional y para las 
necesidades del Estado.

b) L a  explotación y conservación, 
así como las renovaciones precisas en 
todas las obras e instalaciones com-
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prendidas en la concesión, durante el 
plazo-por el cual ésta se otorga ; v 
también para que al revertir aquélla 
al Kstado por caducidad, por término 
de dicho .plazo o en caso de rescate 
anticipado, se encuentren en perfecto 
estado de conservación y funciona
miento y en las condiciones necesarias 
para el m á s .  exacto cumplimiento de 
los contratos de suministro vigentes.

c) La  ejecución de todas las obras 
c instalaciones necesarias para el co
nocimiento del régimen de caudales 
circulantes con arreglo a las normas 
dictadas en la Orden ministerial de 
10 de octubre de 1941.

d) L11 la ejecución de las obras se 
tendrá en cuenta, ademéis del pliego 
de condiciones particulares- del proyec
to, las condiciones que figuran en la 
adjudicación provisional, en el pliego 
de condiciones del concurso, y las del 
pliego general de.contratación de obras 
públicas v las de lo> particulares para 
los materiales empleados ; v para las 
instalaciones, los pliegos de condicio
nes que sirvan de base a la adjudi
cación del concurso correspondiente, 
los cuales deberán ser aprobados por 
la Dirección General de Obras lii-, 
dráulicas.

e) Durante la ejecución de las 
obras podrán introducirse modifica
ciones de detalle en el proyecto, apro
bado, pero han de ser previamente 
autorizadas por el Ministerio de Obras 
Públicas.

4.a L a  Administración no tomárá a 
su cargo ninguna obra que, como con
secuencia del aprovechamiento hidro
eléctrico, puede representar aumento 
en los presupuestos de los proyectos 
reformados aprobados por Ordenes mi
nisteriales de 21 de septiembre de 
1944, 0 cn °1 ^oste de las obras com
plementarias o accesorias de Ips em
balses.

No se autorizará ninguna obra o 
instalación que pueda ser causa de 
perjuicio o riesgo do cualquier gé
nero para las que son propias de los 
embalses, ni tampoco aquellas otras 
que puedan representar aumento de 
los gastos de conservación o explota
ción de los mismos, salvo ón el caso 
de que el concesionario se comprome
ta a sufragarlos. , .

5.a El concesionario queda obliga
do a abonar todos los gastos corres
pondientes a la inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones por 
parte'de la, Administración, durante la 
construcción y en el período de la 
concesión, inspección que será reali
zada por la Jefatura de Obras de la 
Delegación do los Servicios Hidráuli
cos del .Tajo v en la misma forma .v 
condiciones de t,oda clase en que se 
i;eali ■ la de las obras del Estado.

6.a El estado de conservación de 
las obras e instalaciones será perfecto 
en todo momento, levantándose acta 
suscrita por la Inspección y el conce
sionario de la sustitución de las má
quinas eléctricas, turbinas, transfor
madores, aparatos de protección y me
dida, así como de la construcción de 
nuevas líneas de transporte eléctrico.

7.a El Ministerio de Obras Públi
ca.-. o el organismo en quien é>te de
legue será t'n todos los casos q.uíen 
establezca el régimen de desembalse 
sobre la base de respetar los dere
chos preexistentes de los usuarios de 
aguas abajo, de satisfacer las nece
sidades de riego en cada época del 
año, de conservar la capacidad de los 
vasos y de hacer compatible, en cuan
to. sea posible, ía preferencia abso
luta de las tres condiciones anterio
res con . el máximo aprovechamien
to en la producción de energía eléc
trica.

Antes de fijar el régimen de des
embalse cn cada período será oído el 
concesionario, pero la resolución de la 
Administrado será firme e irrevoca
ble, y, por lo tanto, no se admitirá 
reclamación por ningún concepto, en 
cuanto a caudales y alturas de sal
tos resultantes del régimen de des
embalse establecido.

8.a L a  explotac ión se llevará a ca
bo libremente por el concesionario con 
absoluto resjx-to al régimen de cau
dales que determine el organismo del 
Ministerio de Obras Públicas encar
gado de la dirección, inspección y vi
gilancia de las obi as, rigurosa entrega 
de energía eléctrica reservada al E s 
tado,' exacto cumplimiento de las con
diciones impuestas, de las disposicio
nes de la legislación social y de la

/protección -a la industria nacional.
<).a El conceMonano gozará de los 

mismos derechos que la Administra
ción en cuan,lo a ocupación, expropia
ción e iniposiiáém de servidumbre pa
ra la ‘ejecución de las obras e insta
laciones objeto de la concesión.

10. El concesionario queda obliga
do a suminulrar gratuitamente, du
rante el período de la concesión, la. 
energía eléctrica necesaria para el 
servicio de los mecanismos de explo
tación, alumbrado de éstos y de las 
viviendas, de los pantanos de Entre- 
peñas y Buendía, en las condiciones 
v con las características que le serán 
lijadas por el Ministerio de Obras Pú
blicas.

1 1 .  El Estado se reserva, y el con
cesionario está obligado a suministrar
lo, el veinticinco por ciento {25 por 
100) de la en erg ía . producida, medida 
en bomas de las máquinas generado
ras, según las condiciones siguientes :

a) É.odrá ser tomada la energía

por la Administración en cualquier 
punto de las líneas de transporte de 
Oknedilla a Madrid, Burguillo a Avi
la, Bolarque a Madrid, Madrid-Puente 
Nuevo-Burguillo, así como cn la de 
enlace que se obliga a construir el 
concesionario entre las centrales de 
Entrepeñas y Buendía y Bolarque, sm 
deducción por pérdida de transporte 
y medida en el lugar de la entrega.

L') Quedará garantizado por el con
cesionario este Su m i ni s t r o  en todo mo
mento, no .solamente con 4a ■ energía 
obtenida en los aprovechamientos Qb- 
jeto de la concesión, sino también con 
Ja producida en el conjunto de las 
instídaoiones hidroeléctricas y. termo
eléctricas que explote o con las. que 
tenga concertado régimen de coope
ración, y con las. de las Sociedades 
Hidroeléctrica Española y Unión. Eléc
trica Madrileña, en v i r t ud  del com
promiso que a tal efecto tienen éstas 
contraído con el concesionario.

c') iLa Administración podrá ceder 
la energía eléctrica que se reserva, a 
los servicios públicos, en las condicio
nes que libremente convenga, sin más. 
compromiso con el concesibnarió que 
el aviso con un año de anticipación 
del lugar de la derivac ión ,dé  la po
tencia y de la cantidad total de ener
gía que se ha de suministrar.

d) El derecho de reserva a favór 
del Estado no caducará total ni par
cialmente, durante el período de. la 
concesión, cualquiera que sea el tiem
po y la cantidad por los ciiales deje 
aquél de ejercerla. >

12. El concesionario se comprome
te a suministrar al Estado, en las 
mismas condiciones señaladas ér) tos 
apartados a), b) c) y d) de la cláusu
la undécima, el veinticinco por cien- 
to (25 por 100) d<̂  la superproducción 
de energía eléctrica obtenida en el 
•sallo de iBolarque con el beneficio de 
regulación y explotación conjunta con 
los de lEntrepeñas y  Buendía, a ruvn 
efecto se calculaVá aquélla teniendo 
en cuenta la producción media anual 
obtenida en Bolarque en e1 decenio 

’J935 a 1944, . ambos inclusive.
13: El precio de venta al Estado

de la energía reservada con arreglo a 
las cláusulas 11  y 12 será de ocho cén- 
timós, de peseta (0,08 pesetas) por ki
lovatio-hora, en las condiciones seña
ladas.
' 14. El concesionario se comprome

te a recomprar al Estado la enefgiV 
que éste no utilice do aquella que se 
reserva --por no haber sido reclamada 
según .preceptúa el artículo 11,. apar
tado c)— , al precio de diez, céntimos 
y medio de peseta (0,105 pesetas)’, .por 

kilovatio-hora, del cuál se descorna
rá ocho céntimos de peseta (0,08 .pe
setas/. que ai Estado le corresponde-
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ría abonar por la misma en el caso 
v de utilizarla.,

15. a) El concesionario abonará al 
Estado un canon mínimo de dos y 
medio céntimos de peseta (0,025 pese
ras) por kilovatio-hura producido du
rante los cinco (5) primeros años de 
la explotación ; y a partir del sexto 
(6.°) año, el mismo canon unitario so
bre los cien millones* (100.000.000) de 
kilovatios-hora que figuran en el pro
yecto que ha servido de L'ase para es
ta adjudicación definitiva, como pro
ducción , mínima garantizada p o r 
«(Eléctrica Castellana, S. A.», aunque 

* la producción efectiva no alcance la 
cifra total de dichos 100.000.000 de 
kilovatios-hora, y si ésta fuera reba
sada, el canon se aplicará al total de ¡ 
los kilovaUos-hora producidos.

b) El pago del canon, en uno y I 
otro período se realizará en metálico, | 
por trimestres vencidos y precjsamen- i

.te dentro del siguiente mes, sobre ta 
base de la certificación que antes del j 
día 10 de este último expedirá ei or- ' 
ganismo del Ministerio de Obras Pú
blicas encargado ^de i a inspección y 
vigilancia de la explotación de los 
saltos.

c) El canon variará en la misma 
proporción que aunhenten las tarifas.; 
de aplicación en caso de revisión de I 
éstas, y, por tanto, en ningún caso 
podrá ser inferior al fijado en la yon- i 
cesión ; a estos efectos, se considera- ' 
rán tarifas máximas de aplicación las 
que en el momento del concurso pre- j 
sentó «Eléctrica Castellana, S. A.», I 
como vigentes en sus suministros. I

16. A -la terminación del plazo de j 
vigencia de la concesión, pasarán a • 
poder del Estado la totalidad de las 
obras e instalaciones, incluso la regu
lación complementaria a que se refie
re di apartado a) de la cláusula ter
cera, sin excepción alguna, y la lí
nea de enlace y transporte entre las 
centrales de Entrepeñas, Buenck'a y ■; 
Bojarque, todo elfo^en las condiciones 
de conservación y ^perfecto funciona- ¡

miento consignadas en el apartado b) 
de la misma cláusula.

17. " C a s o  de rescate anticipado, por 
; causas no imputables al concesionario, 
j el Estado abonará a aquél el valor 
1 que, por tasación, resulte, por el tiem

po que.'se le priva del disfrute de la
; concesión.
I Del expresado valor se descontará el 

de la parte de las obras e instalac.o- 
j 'ne> que liaban debido amortizarse has- 
• ta e¿,e momento, t r i a n d o  como base 
■ para determinar aquél su coste inicial 
¡ de primer establecimiento o renova- 
' ción, y como período de amortización, 

■los siguientes : ' .
Obras de fábrica, setenta y cinco j

(75) años*. |
Líneas eléctricas, cuarenta. (40) años.
Maquinaria eléctrica, turbinas y ma

quinaria en general, veinticinco (25) 
años.

18. Será*i'ausa de caducidad el in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones' de la concesión. C^so de 
caducidad, quedarán de propiedad del 
Estado, sin indemnización, todas las 
obras, instalaciones ejecutadas por el 
concesionario y derechos que debieran 
pasar al Estado a la terminación del 
plazo de ¡la concesión.

19. La Administración se reserva el ! 
derecho, a la terminación del plazo I 
de concesión de los aprovechamientos ! 
hidroeléctricos de pie de presa de los ! 
pantanos de Entrepeñas y, Buendía, ■ 
en el de caducidad o en el de rescate ¡ 
anticipado de los mismos, de expío- | 
tarlos con independencia del salto* de ! 
Bolarque, en cuyo caso éste quedará 
sujeto a lo dispuesto en el Decreto 
de 20 de diciembre de 1944 ; o el de 
expropiar el salto de Bolarque para ex
plotar el conjunto del sistema de E n 
trepeñas, Buendía y Bolarque. «Eléc
trica Castellana, S. A.», queda obli- j 
gada a expropiar el aprovechamiento ¡ 
de aguas en el río*Tajo ((Central de» 
Auñón», de que es concesionaria I 
((Eléctrica de Guadalajara, S. A.»,

I para integrar la altura de este salto 
; y su concesión en el aprovechamiento 
! de pie de presa del pantano de En- 
• trepeñas* con idénticas condiciones, 

plazos y términos que la de éste.
I 20. A la terminación de las obras 
’ e instalaciones v de su plazo de ga- 
j  rantía si no se ha originado respon- 
! sabilidad para el concesionario, será 

devuelta la fianza definitiva, quedando 
afecto^ a l'as responsabilidades que pu
dieran originarse las propias obras e 
instalaciones y los productos de la ex
plotación.

21. >̂e otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin poi juicio de tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

22. Notificadas al interesado las 
condiciones de esta concesión, será de
clarada definitivamente, uña vez que 
sean aceptadas por el adjudicatario las 
referidas condiciones, qúe deben ser 
aceptadas solidariamente por ((Eléc
trica Castellana, S. A.», con ((Unión 
Eléctrica Madrileña» e ((Hidroeléctri
ca Española)), en cuanto se refiere a 
las condiciones 1 1 ,  12, 13, 14 y 16, 
en la parte que afecten al compro'xni- 
so adquirido por cada una de esta9 

.Sociedades, sin cuyo requisito no se 
considerará otorgada esta concesión.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones v remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
u n i d a  al expediente, lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con pu
blicación en el ((Boletín Oficial» de las 
provincias correspondientes.

Dios guarde a V. S. muchas años. 
Madrid, 5 de abril de 19.45.— Di 

rector general, Francisco García de 
Sola.

Sres. Ingenieros Jefes de Aguas y
Obras de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo.


